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DESCRIPCIÓN

Guía de programas de televisión interactiva con
acceso remoto.
Antecedentes de la invención

Esta invención está relacionada con los sistemas
de vídeo de las guías de programas de televisión in-
teractiva, y más particularmente con los sistemas de
guías de programas de televisión interactiva, que pro-
porcionan acceso remoto a la funcionalidad de la guía
de programas.

Los sistemas de televisión de difusión, cable y sa-
télite proporcionan a los telespectadores un gran nú-
mero de canales de televisión. Los telespectadores
han consultado tradicionalmente la programación de
los programas de televisión de tipo impreso, para de-
terminar los programas que se emiten a una hora en
particular. Más recientemente se han desarrollado las
guías de programas de televisión interactiva de tipo
electrónico, que permiten que la información de los
programas de televisión se visualicen en un televisor
del usuario.

Las guías de programas de televisión interactiva
permiten al usuario el poder navegar a través de los
listados de los programas de televisión utilizando un
control remoto. En una guía de programas típica, se
visualizan varios grupos de listados de programas de
televisión según unas categorías predefinidas o bien
definidas por el usuario. Los listados se visualizan tí-
picamente en una parrilla o tabla.

Las guías de programas de televisión interactiva
están implementadas típicamente en los decodificado-
res situados en los domicilios de los usuarios. El de-
codificador está conectado al televisor y al grabador
de videocasetes del usuario. El sistema de la guía de
programas por tanto no es portable. Como resultado
de ello, el usuario no puede utilizar la guía de progra-
mas para ajustar las configuraciones de los recordato-
rios de programas, para seleccionar programas para la
grabación, comprar programas del tipo de “pagar por
visión” (PPV), o bien para ejecutar otras funciones de
la guía de programas sin que el usuario esté situado
físicamente en la misma habitación en el domicilio.

Las guías de programas en línea permiten a los
usuarios ver los listados de los programas utilizan-
do un navegador de páginas WEB. No obstante, las
guías de programas en línea que están disponibles en
Internet no proporcionan la versatilidad de las guías
de programas situadas en el domicilio. Por ejemplo,
las guías de programas del domicilio no permiten al
usuario configurar los recordatorios en el domicilio
para la programación, para ajustar las configuracio-
nes de control paterno, o para seleccionar programas
para la grabación en el grabador de videocasetes del
usuario.

Las guías de programas en línea han sido imple-
mentadas también las cuales permiten a los usuarios
efectuar el pedido de programas de “pagar por vi-
sión”. Dichos sistemas permiten a los usuarios el efec-
tuar el pedido de programas a través de un servidor
WEB al contrario que a través del teléfono o utili-
zando el pedido impulsivo. Una tercera parte acepta
los pedidos a través de Internet, factura al usuario, y
proporciona información de pedidos a la cabecera de
la red. La cabecera de la red autoriza al codificador
del usuario el visualizar el programa pedido utilizan-
do sistemas de denegación de la señal convencional o
sistemas de codificación de la señal sin coordinar el

pedido del programa de “pagar por visión” de la guía
del domicilio. El pedido de los programas de “pagar
por visión” de esta forma (es decir, sin coordinar el
pedido con una guía del domicilio), no proporciona
a los usuarios muchas de las ventajas del pedido de
visualizaciones de “pagar por visión” a través de una
guía de domicilio, tal como los recordatorios de pro-
gramas futuros o los recordatorios de programas per-
didos. A los usuarios no se le impide hacer el pedido
de un programa de “pagar por visión” con una guía
después de que haya sido pedido el programa.

Las guías de programas que se ejecutan en los or-
denadores personales se encuentran también dispo-
nibles. Tales guías de programas son útiles para los
usuarios que deseen ver la información de los listados
de los programa, pero no pueden tener acceso fácil
a su guía de programas basada en el decodificador.
Por ejemplo, otro miembro del domicilio del usuario
puede estar viendo la televisión y dominando por tan-
to el uso del decodificador y del televisor. Debido a
que no existe forma para el usuario de una menciona-
da guía de programas por ordenador personal el po-
der coordinar la operación de la guía de programas
del ordenador personal con la operación de la guía de
programas del decodificador, el usuario de una guía
de programas de ordenador personal no es capaz de
utilizar la guía de programas del ordenador personal
para configurar los recordatorios en el domicilio de
la programación, ajustar las configuraciones de con-
trol paterno, seleccionar programas para su grabación
en el grabador de videocasetes del usuario, o comprar
programas de “pagar por visión”.

Los sistemas de la guía de programas existentes
en la actualidad por tanto requieren que el usuario es-
té físicamente presente en el domicilio para tener ac-
ceso a las características de la guía de programas im-
portantes, tales como los recordatorios de programas,
control paterno, y grabación de programas.

El documento WO-A-98/16062 expone un contro-
lador remoto que incluye una pantalla de presentación
y un altavoz. En una realización, el controlador re-
moto incluye una guía de programas electrónicos y
en donde el controlador remoto está configurado para
sintonizar automáticamente un televisor asociado y/o
automáticamente configurar un grabador de videoca-
setes para grabar un programa.

Las realizaciones de la presente invención propor-
cionan un sistema de guía de programas de televisión
interactiva, en el cual a la guía de programas se tie-
ne acceso remotamente por el usuario. Dicho sistema
puede permitir al usuario tener acceso a importantes
funciones de la guía de programas en el domicilio del
usuario desde un lugar remoto y ajustar la configura-
ción de la guía de programas para dichas funciones.
Sumario de la invención

De acuerdo con un primer aspecto de la presen-
te invención, se proporciona un método para grabar
programas de televisión en un sistema que tiene un
equipo de guía de programas locales configurado pa-
ra implementar una guía de programas de televisión
interactiva, en el que la mencionada guía de progra-
mas de televisión interactiva es operable para selec-
cionar un programa de televisión para su grabación, y
para programar la grabación del programa de televi-
sión seleccionado y un dispositivo remoto de acceso
de la guía de programas dispuesto para implementar
una guía de programas de televisión interactiva, com-
prendiendo el método: recepción de una selección del
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usuario en la guía de programas de televisión inter-
activa del dispositivo remoto de acceso a la guía de
programas; comunicación entre la guía de programas
de televisión interactiva del dispositivo remoto de ac-
ceso de la guía de programas y la guía de programas
de televisión interactiva del equipo de la guía de pro-
gramas locales, provocando por tanto que la guía de
programas de televisión interactiva del equipo local
de la guía de programas seleccione un programa de
televisión para grabar y programar la grabación del
programa de televisión seleccionado; y utilizando la
guía de programas de televisión interactiva local, gra-
bando el programa de televisión seleccionado.

De acuerdo con un segundo aspecto de la presen-
te invención, se proporciona un sistema para grabar
programas de televisión, teniendo el sistema: equipo
local de la guía de programas dispuesto para imple-
mentar la guía de programas de televisión interactiva,
en el que la mencionada guía de programas de televi-
sión interactiva es operable para seleccionar un pro-
grama de televisión para grabar, y programar la gra-
bación del programa de televisión seleccionado; un
dispositivo remoto de acceso a la guía de programas
dispuesto para implementar una guía de programas de
televisión interactiva; medios de comunicación entre
la guía de programas de televisión interactiva del dis-
positivo remoto de acceso de la guía de programas,
y la guía de programas de televisión interactiva del
equipo local de la guía de programas, por lo que el
usuario del mencionado dispositivo de acceso de la
guía de programas, mediante la utilización de la guía
de programas de televisión interactiva del dispositi-
vo remoto de acceso de la guía de programas puede
provocar que la mencionadas guía de programas de
televisión interactiva del equipo local de la guía de
programas seleccione un programa de televisión para
su grabación y programar la grabación del programa
de televisión seleccionado.

Se puede tener acceso a cualquier función o con-
figuración de la guía de programas de televisión inte-
ractiva. La guía de programas de acceso remoto, por
ejemplo, puede proporcionar al usuario la oportuni-
dad de programar remotamente un recordatorio de un
programa, ver remotamente los listados de programas
de televisión, seleccionar remotamente la programa-
ción de grabaciones (almacenamiento), reproducir re-
motamente un programa almacenado o un programa
emitido en curso en el dispositivo remoto de acceso
de la guía de programas, ajustar remotamente y na-
vegar a través de programas favoritos (por ejemplo,
canales favoritos, categorías de programas, servicios,
etc.), y remotamente configurar los ajustes del control
paterno.

El dispositivo remoto de acceso de la guía de pro-
gramas pude proporcionar también al usuario la opor-
tunidad de ejecutar remotamente funciones adiciona-
les, tales como el envío y reproducción o visualizar
mensajes con la guía de programas de televisión inte-
ractiva, sondear la guía de programas interactivos pa-
ra ver la información de estado, y almacenar los datos
de la guía de programas de televisión interactiva en el
dispositivo remoto de acceso de la guía de programas.

El suministro de acceso remoto a estos y otras fun-
ciones puede permitir a los usuarios el controlar la
actividad relacionada con la televisión en formas y si-
tuaciones en las cuales no se podía realizar antes por
parte de los usuarios. Una persona que quede atrapada
en el tráfico en un automóvil, por ejemplo, puede te-

ner acceso a la guía de programas utilizando ordenes
de voz apropiadas para tener acceso a listados de pro-
gramas en que el usuario anticipa a él o a ella que no
llegará a casa a tiempo para la visualización. Los lis-
tados pueden ser visualizados en una pantalla, o bien
vocalizados al usuario en los listados de voz sintetiza-
da. El usuario puede seleccionar cualesquiera progra-
mas para la grabación en su grabador de videocasetes
o en otro dispositivo de almacenamiento en el domi-
cilio, o en un servidor en la instalación de distribución
de televisión o en otra instalación de distribución.

Un padre por ejemplo puede tener acceso a la guía
de programas mientras que está en su trabajo para ver
si un niño está viendo la televisión. Si el niño no de-
bería estar viendo la televisión, el padre puede provo-
car que la guía de programas visualice un mensaje al
niño (por ejemplo, “¡Ve a hacer tus deberes!”) y pue-
de entonces impedir la visualización a través de una
función de control paterno. Por el contrario, si la vi-
sualización de la televisión se impide por defecto (por
ejemplo, se impide hasta que el padre llegue a casa),
entonces el padre puede tener acceso remoto a la guía
de programas para permitir al niño ver la televisión.

Una persona en el trabajo, por ejemplo, puede re-
cibir una llamada de la esposa o de otro miembro fa-
miliar en casa quien explique a la persona en el traba-
jo que la persona en casa no puede operar el equipo
de televisión domestico según lo deseado (por ejem-
plo, “¡No puedo programar el VCR!”). La persona en
el trabajo puede tener acceso remotamente a la guía
de programas, sondear la información de estado del
equipo, y ejecutar la función deseada.

Si se desea, pueden ser implementadas las apli-
caciones ajenas a la guía de programas en el equipo
de televisión del usuario. Dichas aplicaciones ajenas
a la guía de programas pueden incluir, por ejemplo,
una aplicación de juegos, una aplicación para correo
electrónico, una aplicación de Chat, una aplicación de
banca, etc. Estas aplicaciones pueden ser implemen-
tadas en un decodificador dentro del equipo de tele-
visión del usuario. El usuario puede ajustar las confi-
guraciones de dicha aplicación ajena a la guía de pro-
gramas utilizando un dispositivo de acceso remoto.

Las funciones adicionales de la invención, su natu-
raleza y diversas ventajas serán más evidentes a partir
de los dibujos adjuntos y de la siguiente descripción
detallada de las realizaciones preferidas.
Breve descripción de los dibujos

La figura 1 es un diagrama de bloques esquemáti-
co de un sistema ilustrativo útil para la comprensión
de la presente invención.

Las figuras 2a-2d muestran las configuraciones
ilustrativas del equipo de la guía de programas de te-
levisión interactiva y el dispositivo remoto de acceso
de la guía de programas de la figura 1 de acuerdo con
los principios de la presente invención.

La figura 3 es un diagrama de bloques esquemáti-
co ilustrativo del equipo de televisión del usuario de
la figura 2.

La figura 4 es un diagrama de bloques esquemáti-
co ilustrativo de partes del equipo de televisión de la
figura 3.

La figura 5 es un diagrama de bloques esquemáti-
co de un dispositivo remoto ilustrativo de acceso de la
guía de programas, útil para comprender la presente
invención.

Las figuras 6a, 6b y 6c son diagramas de bloques
esquemáticos de las configuraciones ilustrativas para
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soportar las comunicaciones entre un dispositivo re-
moto de acceso de la guía de programas y el equi-
po de la guía de programas de televisión interactiva
a través de un enlace por Internet de acuerdo con los
principios de la presente invención.

Las figuras 7 y 8 son pantallas de visualización
del dispositivo remoto de acceso de la guía de pro-
gramas, de acuerdo con los principios de la presente
invención.

La figura 9 es un recordatorio de programas ilus-
trativo para visualizar mediante un equipo de la guía
de programas de televisión interactiva o un dispositi-
vo remoto de guía de programas de acuerdo con los
principios de la presente invención.

La figura 10 es una pantalla de favoritos ilustrati-
va para visualizar mediante un dispositivo remoto de
acceso de la guía de programas, de acuerdo con los
principios de la presente invención.

La figura 11 es una pantalla ilustrativa de visua-
lización del estado para la visualización mediante un
dispositivo remoto de acceso de la guía de programas
de acuerdo con los principios de la presente inven-
ción.

Las figuras 12-23 son diagramas de flujo ilustrati-
vos de las etapas que se incluyen en proporcionar el
acceso remoto a las funciones de la guía de programas
de televisión interactiva de acuerdo con los principios
de la presente invención.

La figura 24 es una pantalla ilustrativa del nave-
gador de Internet para visualizar mediante dispositivo
de acceso remoto de acuerdo con los principios de la
presente invención.

La figura 25 es una pantalla de entrada a datos de
compras de tipo ilustrativo para visualizar mediante
un dispositivo de acceso remoto de acuerdo con los
principios de la presente invención.

La figura 26 es una pantalla de entrada de datos de
entrada de la denominación abreviada de un valor de
acuerdo con los principios de la presente invención.
Descripción detallada de las realizaciones preferi-
das

En la figura 1 se muestra un sistema ilustrativo 10.
La instalación principal 12 proporciona los datos de
la guía de programas de televisión interactiva desde
la fuente de datos 14 de la guía de programas al equi-
po 17 de la guía de programas de televisión interacti-
va, a través del enlace de comunicaciones 18. Existen
numerosas piezas o instalaciones preferiblemente del
equipo 17 de la guía de programas de televisión inter-
activa, aunque solo se muestra una en la figura 1 para
evitar la sobrecomplicacion del dibujo. El enlace 18
puede ser un enlace por satélite, un enlace de red te-
lefónica, un enlace por cable o fibra óptica, un enlace
de microondas, una combinación de dichos enlaces,
un enlace de Internet, o cualquier otro recorrido de
comunicaciones adecuado.

Los datos de la guía de programas de televisión in-
teractiva que se transmiten por la instalación principal
12 al equipo 17 de la guía de programas de televisión
interactiva pueden incluir los datos de los listados de
programas de televisión (por ejemplo, las horas de los
programas, canales, títulos, y descripciones) y otros
datos de la guía de programas para los servicios adi-
cionales distintos a los listados de programas de tele-
visión (por ejemplo, información del sistema de “pa-
gar por visión”, información del clima, enlaces WEB
de Internet asociados, software de ordenadores, etc.).
El equipo 17 de la guía de programas de televisión

interactiva puede estar conectado al dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas a través del
enlace de acceso remoto 19. El equipo de la guía de
programas de televisión interactiva puede tener más
de un dispositivo remoto asociado 24 de acceso de
la guía de programas, aunque en la figura 1 solo se
muestra un único dispositivo 24, para evitar la sobre-
complicación del dibujo.

La guía de programas de televisión interactiva está
implementada en el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva. En las figuras 2a-2d se mues-
tran cuatro configuraciones ilustrativas para el equipo
17 de la guía de programas de televisión interactiva.
Tal como se muestra en las figuras 2a-2d el equipo 17
de la guía de programas de televisión interactiva pue-
de incluir el equipo 21 de distribución de la guía de
programas situado en la instalación de distribución de
televisión 16 y el equipo de televisión de usuario 22.
La instalación de distribución de televisión 16 pue-
de ser cualquier instalación de distribución adecuada
(por ejemplo, una cabecera de un sistema de cable,
una instalación de distribución de difusión, una ins-
talación de distribución de televisión por satélite, o
cualquier otro tipo adecuado de instalación de distri-
bución de televisión). La instalación de distribución
de televisión 16 puede distribuir datos de la guía de
programas que reciba de la instalación principal 12
para los múltiples usuarios a través del recorrido de
comunicaciones 20.

El equipo de distribución de la guía de programas
21 puede ser cualquier equipo adecuado para propor-
cionar datos de la guía de programas al equipo de tele-
visión de usuario 22. El equipo 21 de distribución de
la guía de programas puede incluir, por ejemplo, un
hardware de transmisión adecuado para distribuir los
datos de la guía de programas en una banda lateral del
canal de televisión, en el intervalo de borrado vertical
de un canal de televisión, utilizando un canal digital
dentro de la banda, utilizando una señal digital fue-
ra de la banda, o mediante cualquier otra técnica de
transmisión de datos adecuada. Las señales de vídeo
(por ejemplo, la programación de televisión) pueden
ser también suministradas por el equipo 21 de distri-
bución de la guía de programas al equipo de televisión
de usuario 22 a través de los recorridos de comunica-
ciones 20 en múltiples canales de televisión.

Las figuras 2a y 2b muestran configuraciones ilus-
trativas para el equipo 17 de distribución de la guía
de programas de televisión interactiva y el dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas, en
sistemas en los que los datos de la guía de programas
se suministran al equipo 22 de televisión de usuario
utilizando una solución basada en un sistema distinto
a cliente- servidor. Por ejemplo, los datos de la guía
de programas pueden ser suministrados por la insta-
lación 16 de distribución de televisión hacia el equi-
po de televisión de usuario 22 en un flujo continuo o
bien pueden ser transmitidos con un intervalo de tiem-
po adecuado (por ejemplo, una vez por hora). Si se
transmite en forma continua, puede no ser necesario
almacenar los datos localmente en el equipo de tele-
visión del usuario 22. En su lugar, el equipo de televi-
sión de usuario 22 puede extraer los datos “al vuelo”
conforme se precisen. Si así se desea, la instalación de
distribución de televisión 16 puede sondear el equipo
de televisión del usuario 22 periódicamente para bus-
car cierta información (por ejemplo, información de
la cuenta de los programas de pago o la información
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con respecto a los programas que hayan sido com-
prados y vistos utilizando las técnicas de autorización
generadas localmente).

En la configuración del sistema de la figura 2a, el
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas está conectado al equipo de televisión del usua-
rio 22. La instalación de distribución de televisión 16
puede distribuir los datos de la guía de programas al
equipo de televisión de usuario 22. El equipo de tele-
visión de usuario 22 puede transferir los datos de la
guía de programas al dispositivo remoto 24 de acceso
de la guía de programas. El equipo de televisión de
usuario 22 puede transferir también datos adicionales
que puedan ser necesarios para permitir que el dispo-
sitivo remoto 24 de la guía de programas tenga acceso
a las distintas funciones de la guía de programas inte-
ractivos (por ejemplo, información de recordatorios,
ajustes del control paterno, ajustes de canales favo-
ritos, perfiles de usuario, etc.). Puede utilizarse cual-
quier esquema de distribución adecuado. Por ejemplo,
el equipo de televisión de usuario 22 puede proporcio-
nar los datos a un dispositivo remoto 24 de acceso a
la guía de programas continuamente, periódicamen-
te, utilizando una solución basada en el sistema de
cliente-servidor, utilizando un esquema de sondeos,
o utilizando cualquier otra solución adecuada. El dis-
positivo remoto de acceso de la guía de programas 24
puede almacenar los datos si es el adecuado para un
esquema de transmisión en particular.

En la configuración del sistema de la figura 2b, el
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas está conectado a la instalación de distribución de
televisión 16 a través del dispositivo de comunicacio-
nes 27. En esta solución la instalación de distribución
de televisión 16 puede distribuir los datos de la guía
de programas al dispositivo remoto 24 de acceso de
la guía de programas en forma directa. La instalación
de distribución de televisión 16 puede distribuir tam-
bién datos adicionales desde el equipo de televisión
de usuario 22 que puedan ser necesarios para permitir
al dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de pro-
gramas tener acceso a distintas funciones de la guía de
programas interactivos (por ejemplo, información de
recordatorios, ajustes del control paterno, ajustes de
canales favoritos, perfiles de usuarios, etc.) La insta-
lación de distribución de televisión 16 puede propor-
cionar datos al dispositivo remoto 24 de acceso de la
guía de programas en forma continua, periódica, uti-
lizando una solución basado en el sistema de cliente-
servidor, utilizando un esquema de sondeos, o utili-
zando cualquier otra solución adecuada. El dispositi-
vo remoto de acceso de la guía de programas puede
almacenar los datos si son adecuados para un esque-
ma de transmisión en particular.

Las figuras 2c y 2d muestran configuraciones ilus-
trativas del equipo 17 de la guía de programas de te-
levisión interactiva y el dispositivo remoto 24 de ac-
ceso de la guía de programas en los sistemas de la
guía de programas interactivos basados en el sistema
de cliente-servidor. Tal como se muestra en las figu-
ras 2c y 2d, el equipo 21 de distribución de la guía
de programas puede incluir el servidor 25 de la guía
de programas. El servidor de la guía de programas
25 puede ser cualquier software adecuado, hardware,
o una combinación de los mismos para proporcionar
una guía de programas basada en el sistema cliente-
servidor. El servidor de la guía de programas 25, por
ejemplo, puede generar pantallas de visualización de

la guía de programas como tramas digitales y distri-
buir las tramas al equipo de televisión de usuario 22
para visualizar mediante un cliente de la guía de pro-
gramas implementado en el equipo de televisión de
usuario 22. En otra solución adecuada, el servidor de
la guía de programas 25 puede funcionar sobre un mo-
tor de la base de datos adecuada, tal como un servidor
SQL, y proporcionar datos de la guía de programas
en respuesta a las consultas generadas por el equipo
de televisión de usuario 22. Si se desea, el servidor de
la guía de programas 25 puede estar situado en la ins-
talación principal 12 o en otra instalación adecuada
para proporcionar los datos de la guía de programas
a través de un servidor de la guía de programas (no
mostrado).

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas, por ejemplo, puede comunicar con el
equipo de televisión de usuario 22 a través del enlace
de acceso remoto 19 tal como se muestra en la figu-
ra 2c. Las peticiones, ordenes y otras comunicaciones
adecuadas pueden ser suministradas por el dispositivo
remoto de acceso de la guía de programas 24 hacia el
equipo de televisión de usuario 22 y siendo reenvia-
dos después por el equipo de televisión de usuario 22
al servidor de la guía de programas 25. Los datos de la
guía de programas o las pantallas de presentación pro-
porcionados por el servidor de la guía de programas
25 pueden ser reenviados por el equipo de televisión
de usuario 22 al dispositivo remoto 24 de acceso a la
guía de programas.

Alternativamente, el dispositivo remoto 24 de ac-
ceso a la guía de programas, por ejemplo, puede co-
municar con el servidor de la guía de programas 25 a
través del enlace de acceso remoto 19 a través del dis-
positivo de comunicaciones 27, tal como se muestra
en la figura 2d. Las órdenes apropiadas, peticiones, u
otras comunicaciones adecuadas pueden ser transmi-
tidas por el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas para el procesamiento por el servidor de
la guía de programas 25. Si se efectúan cualesquiera
cambios en los ajuste de la guía de programas (por
ejemplo, un cambio en los ajustes del control pater-
no), el servidor de la guía de programas por ejemplo
puede actualizar un cliente de la guía de programas lo-
cal que se ejecute en el equipo de televisión de usuario
22 con la información necesaria.

En las configuraciones ilustradas en las figuras 2b
y 2d, la instalación de distribución de televisión 16
puede tener el dispositivo de comunicaciones 27 para
la comunicación con el dispositivo remoto 24 de ac-
ceso de la guía de programas a través del enlace de ac-
ceso remoto 19. El dispositivo de comunicaciones 27,
por ejemplo, puede ser un puerto de comunicaciones
(por ejemplo, un puerto serie, puerto paralelo, puerto
de bus serie universal (USB), etc.), módem (por ejem-
plo, cualquier módem adecuado analógico o digital,
módem celular, o módem por cable), tarjeta de inter-
faz de red (por ejemplo, una tarjeta Ethernet, tarjeta de
anillo de paso de testigo, etc.), transceptor inalámbri-
co (por ejemplo, un transceptor de infrarrojos o bien
otro transceptor adecuado), o bien otro dispositivo de
comunicaciones adecuado.

Tal como se muestra en las figuras 1 y 2a-2d, el
equipo 17 de la guía de programas de televisión inte-
ractiva se comunica con el dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas a través del enlace de
acceso remoto 19. En la práctica, el dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas puede estar
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conectado al equipo de televisión de usuario 22 (tal
como se muestra en las figuras 2a y 2c), instalación de
distribución de televisión 16 (tal como se muestra en
la figura 2b), conectado a ambos (según se indica en
la figura 1), o bien puede comunicarse con el servidor
remoto 25 de la guía de programas (según se muestra
en la figura 2d) a través del enlace de acceso remoto
19. En enlace de acceso remoto 19 puede ser cual-
quier recorrido o recorridos de comunicaciones de ti-
po cableado o inalámbrico adecuado a través del cual
puedan tener lugar las comunicaciones analógicas o
digitales, entre el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva y el dispositivo remoto 24 de
la guía de programas.

Cada usuario tiene un equipo de televisión de
usuario 22 para visualizar la información de los lis-
tados de programas de televisión y otros datos de la
guía de programas utilizando una guía de programas
de televisión interactiva. Existen típicamente múlti-
ples piezas de equipos de televisión de usuario 22, y
múltiples recorridos 20 de comunicaciones asociados,
aunque solo se muestra en las figuras 2a-2d una pieza
del equipo de televisión de usuario 22, para evitar la
sobrecomplicación del dibujo. La instalación de dis-
tribución de televisión 16 puede distribuir la progra-
mación de televisión al equipo de televisión de usua-
rio 22 a través del recorrido de comunicaciones 20. Si
se desea, la programación de televisión puede ser su-
ministrada a través de recorridos de comunicaciones
independientes (no mostrados).

Para una mayor claridad, la presente invención se
muestra, a menos que se indique lo contrario, con re-
lación con una configuración del sistema en que los
datos de la guía de programas se distribuyen desde
una instalación principal a una guía de programas de
televisión interactiva implementada en el equipo de
televisión de usuario, a través de una instalación de
distribución de televisión. Otros sistemas adecuados
incluyen configuraciones en las que los datos son dis-
tribuidos a una guía de programas en el equipo de tele-
visión de usuario, utilizando otros esquemas de distri-
bución adecuados, tales como esquemas que incluyen
la transmisión de datos a través de Internet o similar.
Si así se desea, la aplicación de la guía de programas
de televisión interactiva puede ser implementada utili-
zando una arquitectura de cliente-servidor, en la cual
la potencia de procesamiento primario para la apli-
cación es suministrada por un servidor situado, por
ejemplo, en la instalación de distribución de televi-
sión o en la instalación principal (por ejemplo, el ser-
vidor de guía de programas 25), y en el que el equipo
de televisión de usuario 22 actúa como un procesa-
dor cliente según lo mostrado en las figuras 2c y 2d.
Alternativamente, la guía de programas de televisión
interactiva puede obtener datos de la guía de progra-
mas a partir de Internet.

En la figura 3 se muestra una configuración ilus-
trativa para el equipo de televisión de usuario 22. El
equipo de televisión de usuario 22 de la figura 3 recibe
el vídeo y los datos de la instalación de distribución
de televisión 16 (figura 1) en la entrada 26. Durante la
visualización de televisión normal, el usuario sintoni-
za el decodificador 28 al canal de televisión deseado.
La señal para dicho canal de televisión es entonces
suministrada en la salida de vídeo 30. La señal su-
ministrada en la salida 30 es típicamente una señal
de radiofrecuencia (RF) en un canal predefinido (por
ejemplo, el canal 3 ó 4), o bien una señal de vídeo re-

modulada analógica, pero puede ser también una se-
ñal digital suministrada al televisor 36 en un bus digi-
tal apropiado (por ejemplo, un bus de utilización del
estándar 1394 del Instituto de Ingenieros de Electri-
cidad y Electrónica (IEEE) (no mostrado)). La señal
de vídeo en la salida 30 es recibida por el dispositivo
opcional de almacenamiento secundario 32.

El dispositivo de almacenamiento secundario 32
puede ser cualquier tipo adecuado de dispositivo o re-
productor de almacenamiento de programas analógi-
cos o digitales (por ejemplo, un grabador de videoca-
setes, un reproductor de disco de vídeo digital (DVD),
un dispositivo de almacenamiento basado en un disco
duro, etc.) La grabación de programas y otras funcio-
nes pueden estar controladas por el decodificador 28
utilizando el recorrido de control 34. Si el dispositi-
vo de almacenamiento secundario 32 es un grabador
de videocasetes, por ejemplo, el recorrido de control
típico 34 incluye el uso de un transmisor de infrarro-
jos acoplado al receptor de infrarrojos en el grabador
de videocasetes que normalmente aceptará las orde-
nes de un control remoto tal como el control remoto
40. El control remoto 40 puede ser utilizado para con-
trolar el decodificador 28, el dispositivo de almacena-
miento secundario 32 y el televisor 36.

La guía de programas de televisión interactiva
puede ser ejecutada en el decodificador 28, en el te-
levisor 36 (si el televisor 36 tiene circuitos y memoria
de procesamiento adecuados), en el dispositivo de al-
macenamiento secundario 32 o en un dispositivo op-
cional 31 de almacenamiento digital (si tienen circui-
tos y memoria de procesamiento adecuados), o bien
en un receptor adecuado analógico o digital conecta-
do al televisor 36. La guía de programas de televisión
interactiva puede ser ejecutada también en forma coo-
perativa tanto en el televisor 36 como en el decodifi-
cador 28. Los sistemas de las aplicaciones de televi-
sión interactiva en los cuales se ejecuta una aplica-
ción de la guía de programas de televisión interacti-
va cooperativa en múltiples dispositivos, se describen
por ejemplo en la solicitud de patente de los EE.UU.
de Ellis número 09/186598 registrada el 5 de Noviem-
bre de 1998, PCT Ap. Public. Número WO 00/05885,
publicada el 5 de Febrero de 2000, que se incorpora
aquí como referencia en su totalidad.

Si así se desea, el usuario puede grabar progra-
mas y datos de programas en formato digital en el
dispositivo de almacenamiento digital opcional 31. El
dispositivo de almacenamiento digital 31 puede ser
un dispositivo de almacenamiento óptico de escritu-
ra (tal como un reproductor DVD capaz de gestio-
nar discos DVD grabables), un dispositivo de alma-
cenamiento magnético (tal como una unidad de dis-
co o cinta digital), o bien cualquier otro dispositi-
vo de almacenamiento digital. Los sistemas de guía
de programas de televisión interactiva que tiene dis-
positivos de almacenamiento digital se encuentran
descritos, por ejemplo, en la solicitud de patente de
los EE.UU de Hassell y otros, número 09/157256,
publicada el 17 de Septiembre de 1998, PCT Ap.
Publ. Número WO 00/16548, publicada el 23 de Mar-
zo de 2000, que se incorpora aquí como referencia en
su totalidad.

El dispositivo de almacenamiento digital 31 pue-
de estar contenido en el decodificador 28 o puede ser
un dispositivo externo conectado a un decodificador
28 a través de un puerto de salida y de una interfaz
adecuada. Si fuera necesario, el circuito de procesa-
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miento en el decodificador 28 formateará las señales
recibidas de vídeo, audio y datos en un formato de
ficheros digitales. Preferiblemente, el formato del fi-
chero es un formato de fichero abierto tal como el es-
tándar MPEG-2 del Grupo de Expertos en Imágenes
en Movimiento (MPEG). Los datos resultantes en for-
ma de un flujo hacia el dispositivo de almacenamiento
digital 31 a través de un bus apropiado (por ejemplo,
un bus de utilización del estándar 1394 del Instituto
de Ingenieros de Electricidad y Electrónica (IEEE),
y siendo almacenados en el dispositivo de almacena-
miento digital 31. El dispositivo de almacenamiento
digital 31 y el dispositivo de almacenamiento secun-
dario 32 pueden estar integrados en un decodificador
sofisticado si así se desea.

El televisor 36 recibe las señales de vídeo del dis-
positivo de almacenamiento secundario 32 a través
del recorrido de comunicaciones 38. Las señales de
vídeo en el recorrido de comunicaciones 38 pueden
ser generadas por el dispositivo de almacenamiento
secundario 32 al reproducir un medio de almacena-
miento pregrabado (por ejemplo, un videocasete o un
disco de vídeo digital grabable), por el dispositivo de
almacenamiento digital 31 al reproducir un medio di-
gital grabado, o se pueden pasar a través del deco-
dificador 28, pudiendo ser provistas directamente al
televisor 36 desde el decodificador 28 si el disposi-
tivo de almacenamiento secundario 32 no estuviera
incluido en el equipo de televisión de usuario 22, o
pueden ser recibidas directamente por el televisor 36.
Durante la visualización normal de televisión, las se-
ñales de vídeo provistas al televisor 36 corresponden
al canal deseado al cual haya sintonizado el usuario en
el decodificador 28. Las señales de vídeo pueden ser
suministradas también al televisor 36 por el decodifi-
cador 28, cuando el decodificador 28 se utilice para
reproducir información almacenada en el dispositivo
de almacenamiento digital 31.

El decodificador 28 puede tener el dispositivo de
comunicaciones 37 para comunicarse con el dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas a tra-
vés del enlace de acceso remoto 19. El dispositivo de
comunicaciones 37 puede ser, por ejemplo, un puer-
to de comunicaciones (por ejemplo, un puerto serie,
un puerto paralelo, un puerto de bus serie universal
(USB), etc.), módem (por ejemplo, cualquier módem
adecuado analógico o digital, módem celular, o mó-
dem por cable), tarjeta de interfaz de red (por ejem-
plo, una tarjeta Ethernet, tarjeta de anillo con paso de
testigo, etc.), transceptor inalámbrico (por ejemplo,
un transceptor de infrarrojos o bien otro transceptor
adecuado), o bien otro dispositivo de comunicacio-
nes adecuado. El televisor 36 puede tener también un
dispositivo de comunicaciones adecuado conectado al
enlace de acceso remoto 19 si así se desea.

Si así se desea, pueden existir múltiples instalacio-
nes del equipo de televisión de usuario 22 dentro del
domicilio, conectados a través de una red doméstica.
Esto puede proporcionar la coordinación de la funcio-
nalidad de múltiples guías dentro del domicilio. Los
sistemas en los cuales está coordinada la funciona-
lidad de las múltiples guías se encuentran descritos,
por ejemplo, en la solicitud de patente de los EE.UU.
de Ellis y otros, numero 09/356161, registrada el 16
de Julio de 1999, PCT Pub. Numero WO 00/04707,
publicada el 27 de Enero de 2000, que se incorpora
aquí como referencia en su totalidad. En dichos sis-
temas, el dispositivo remoto de acceso de la guía de

programas 24 puede ser conectado a través del enla-
ce de acceso remoto 19 a una de las guías y puede
proporcionar a lo usuarios la capacidad de coordinar
remotamente las funciones de todas las guías.

En la figura 4 se muestra una realización más ge-
neralizada del equipo de televisión de usuario 22 de
la figura 3. Tal como se muestra en la figura 4, los
datos de la guía de programas de la instalación de
distribución de televisión 16 (figuras 2a-2d) se reci-
ben del circuito de control 42 del equipo de televi-
sión de usuario 22. El circuito de control 42 puede
enviar también los datos y las órdenes o peticiones
de vuelta a la instalación de distribución de televisión
16. Las funciones del circuito de control 42 pueden
ser provistas utilizando la configuración del decodifi-
cador de las figuras 2a y 2b. Alternativamente, estas
funciones pueden ser integradas en un receptor de te-
levisión avanzado, televisión con ordenador personal
(PC/TV, o cualquier otra configuración adecuada. Si
se desea, puede utilizarse una combinación de dichas
configuraciones.

El usuario controla la operación del equipo de te-
levisión de usuario 22 con la interfaz de usuario 46.
La interfaz de usuario 46 puede ser un dispositivo
de apuntamiento, control remoto inalámbrico, tecla-
do, plataforma táctil, sistema de reconocimiento de la
voz, o bien cualquier otro dispositivo de entrada ade-
cuado. Para ver la televisión, el usuario controla el
circuito de control 42 para visualizar un canal de te-
levisión deseado en el dispositivo de presentación 45.
El dispositivo de presentación 45 puede ser un televi-
sor, monitor o bien otro dispositivo de visualización
adecuado. Para tener acceso a las funciones de la guía
de programas, el usuario da ordenes a la guía de pro-
gramas implementada en el equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva, para generar un
menú principal o bien otra pantalla de visualización
de la guía de programas deseada para visualizar en el
dispositivo de presentación 45.

El equipo de televisión del usuario 22 de la figu-
ra 4 puede tener también el dispositivo de comunica-
ciones 51 para soportar las comunicaciones entre el
equipo de televisión de usuario 22 y el dispositivo 24
remoto de acceso de la guía de programas a través del
enlace de acceso remoto 19. El dispositivo de comu-
nicaciones 51 puede ser un puerto de comunicaciones
(por ejemplo, un puerto serie, puerto paralelo, puer-
to de bus serie universal (USB), etc.), módem (por
ejemplo, cualquier módem estándar analógico o di-
gital, celular o módem de cable), tarjeta de interfaz
de red (por ejemplo, una tarjeta Ethernet, tarjeta de
anillo con paso de testigo, etc.), transceptor inalám-
brico (por ejemplo, un transceptor por infrarrojos, por
radio, o bien cualquier otro transceptor analógico o
digital adecuado), o bien otro dispositivo de comuni-
caciones adecuado.

El equipo de televisión de usuario 22 puede tener
también un dispositivo de almacenamiento secunda-
rio 47, dispositivo de almacenamiento digital 49, o
cualquier otra combinación de los mismos para gra-
bar la programación. El dispositivo de almacenamien-
to secundario 47 puede ser cualquier tipo adecuado de
dispositivo de almacenamiento de programas de tipo
digital (por ejemplo, un grabador de videocasetes, un
disco de vídeo digital (DVD), etc.). La grabación de
programas y otras funciones pueden estar controladas
por el circuito de control 42. El dispositivo de almace-
namiento digital 49 puede ser, por ejemplo, un dispo-
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sitivo de almacenamiento óptico grabable (tal como
un reproductor DVD capaz de gestionar discos DVD
grabables), un dispositivo de almacenamiento magné-
tico (tal como una unidad de disco o cinta digital), o
cualquier otro tipo de almacenamiento digital.

En la figura 5 se muestra una configuración ilus-
trativa para el dispositivo remoto 24 de acceso de la
guía de programas. Tal como se muestra en la figu-
ra 5, el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas puede ser cualquier ordenador perso-
nal adecuado (PC), ordenador portátil (por ejemplo,
un ordenador portátil), un ordenador de bolsillo, or-
denador personal de bolsillo (H/PC), visualizador re-
moto, visualizar remoto de pantalla táctil, PC de auto-
móvil, ayudante digital personal (PDA) , o bien otro
dispositivo basado en un ordenador personal. El dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas puede tener una interfaz de usuario 52, circuito
de procesamiento 54, almacenamiento 56, y disposi-
tivo de comunicaciones 58. La interfaz de usuario 52
puede ser cualquier dispositivo o sistema de entrada o
salida, y puede incluir un dispositivo de apuntamien-
to, plataforma táctil, pantalla táctil, lápiz de señali-
zación, sistema de reconocimiento de la voz, ratón,
bola de seguimiento, monitor de tubo de rayos cató-
dicos (CRT), pantalla de cristal líquido (LCD), pro-
cesador de síntesis de voz y altavoz, o cualquier otro
dispositivo de entrada o salida de usuario adecuado.
El circuito de procesamiento 54 puede incluir cual-
quier procesador adecuado, tal como un microproce-
sador Intel 486 o Pentium®. El dispositivo remoto 24
de acceso a la guía de programas puede tener también
un almacenamiento 56. El almacenamiento 56 puede
ser cualquier memoria adecuada u otro dispositivo de
almacenamiento, tal como una memoria RAM, ROM,
memoria Flash, o unidad de disco duro, etc.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas puede tener también un dispositivo de co-
municaciones 58. El dispositivo de comunicaciones
58 puede ser cualquier dispositivo adecuado para so-
portar las comunicaciones entre el dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas y el equipo
17 de la guía de programas de televisión interactiva a
través del enlace 19, tal como un puerto de comuni-
caciones (por ejemplo, un puerto serie, puerto parale-
lo, puerto de bus serie universal (USB), etc.), módem
(por ejemplo, cualquier módem estándar analógico o
digital, celular o módem de cable), tarjeta de interfaz
de red (por ejemplo, una tarjeta Ethernet, tarjeta de
anillo con paso de testigo, etc.), transceptor inalám-
brico (por ejemplo, un transceptor por infrarrojos, por
radio, o bien cualquier otro transceptor analógico o
digital adecuado), o bien otro dispositivo de comuni-
caciones adecuado.

El enlace de acceso remoto 19 (figura 1) puede
incluir cualquier medio de transmisión adecuado. El
enlace 19 puede incluir, por ejemplo, un cable serie
o paralelo, una línea telefónica de marcación, una red
de ordenadores o un enlace por Internet (por ejemplo,
10Base2, 10Base5, 10BaseT, 100BaseT, 10BaseF, T1,
T3, etc.), un enlace de red doméstica, un enlace de in-
frarrojos, un enlace de radiofrecuencia, un enlace por
satélite, cualquier otro enlace de transmisión adecua-
do, o una combinación adecuada de dichos enlaces.
Puede ser utilizado cualquier transmisión adecuada o
un esquema de acceso apropiado tal como las comu-
nicaciones estándar serie o paralelo, Ethernet, anillo
con paso de testigo, interfaz de datos distribuidos por

fibra (FDDI), celular de circuitos conmutados (CSC),
datos de paquetes digitales celulares (CDPD), datos
de móvil RAM, sistema global para comunicaciones
móviles (GSM), acceso múltiple por división en el
tiempo (TDMA), acceso múltiple por división de có-
digos (CDMA), o cualquier otro esquema de transmi-
sión móvil o de acceso, o cualquier combinación de
los mismos. Preferiblemente, el enlace de acceso re-
moto 19 es bidireccional. Si se desea, no obstante, se
puede tener acceso a ciertas funciones limitadas de la
guía de programas utilizando un enlace unidireccio-
nal. La ventaja de utilizar un esquema unidireccional
para el enlace 19 es que dichos esquemas son general-
mente menos complicados y por tanto menos costosos
que los enlaces bidireccionales.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas y el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva pueden comunicarse a través del
enlace de acceso remoto 19, utilizando cualquier red
adecuada y cualquiera de los protocolos de la capa de
transporte, si así se desea. El dispositivo remoto 24
de la guía de programas y el equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva pueden comuni-
carse, por ejemplo, utilizando una pila de protocolos
que incluye las capas de intercambio de paquetes de
intercambio de paquetes secuenciados/Interconexión
de redes (SPX/IPX), capas de protocolo de control de
transmisión/protocolo de Internet (TCP/IP), capas de
protocolo de transacción de Appletalk/protocolo de
suministro de Datagram, o bien cualquier otros pro-
tocolos de la capa de red y de transporte o bien una
combinación de los protocolos.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas puede comunicarse con el equipo 17 de la
guía de programas de televisión interactiva utilizan-
do cualquier esquema adecuado. El dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas, por ejemplo,
puede conectar con el equipo 17 de la guía de progra-
mas de televisión interactiva utilizando un esquema
de emulación de Terminal, tal como la emulación de
Terminal VT100, y acceder a la guía de programas
de televisión interactiva como si fuera un “terminal
no inteligente”. El dispositivo remoto 24 de acceso
de la guía de programas, por ejemplo, puede ejecu-
tar un cliente de acceso remoto estándar tal como el
cliente de Servicios de Acceso Remoto de Windows®

(RAS) y puede conectar con un proceso del Servidor
Windows NT® ejecutándose en un equipo 17 de la
guía de programas de televisión interactiva. Puede uti-
lizarse cualquier combinación adecuada de hardware
y de software. Además de utilizar cualquiera de los
protocolos ya mencionados, pueden estar incluidos
cualquier numero de otros accesos, red datos-enlace,
enrutamiento o bien otros protocolos para soportar las
comunicaciones entre el dispositivo remoto 24 de ac-
ceso de la guía de programas, y la instalación de dis-
tribución de televisión 16 a través del enlace de acceso
remoto 19 (por ejemplo, X.25, Frame Relay, Modo de
Transferencia Asíncrona (ATM), interfaz de línea se-
rie (SLIP), protocolos de punto a punto (PPP), o cual-
quier otro acceso adecuado, datos-enlace, intercone-
xión de redes, enrutamiento u otros protocolos).

Las figuras 6a y 6b muestran las configuraciones
ilustrativas para soportar las comunicaciones entre el
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas y el equipo 17 de la guía de programas de televi-
sión interactiva a través de un enlace por Internet. La
instalación 16 de distribución de televisión, por ejem-
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plo, puede incluir el sistema 61 del servicio de Inter-
net para proporcionar el acceso basado en Internet a
la guía de programas. El sistema de servicios de Inter-
net 61 puede ser cualquier combinación de hardware
y software capaz de proporcionar una conexión de In-
ternet a la guía de programación. El dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas puede estable-
cer una sesión de Internet con el sistema 61 del servi-
cio de Internet y por tanto obtener los datos de la guía
de programas o bien configurar la guía de programas
(por ejemplo, ajuste de recordatorios o notificaciones,
listados de visualizaciones, grabación de programas,
fijar favoritos, ajuste de las funciones de control pa-
terno, envío de mensajes, sondeo del equipo 17 de la
guía de programas de televisión interactiva, etc.), eje-
cutándose la guía de programas en el equipo 17 de la
guía de programas interactivos. Si se desea, el sistema
de servicio de Internet 61 puede estar situado en una
instalación que sea independiente de la instalación de
distribución de televisión 16.

El servidor de la guía de programas 25, a su vez,
puede interactuar con el dispositivo de cliente del
usuario (por ejemplo, el equipo de televisión del usua-
rio 22). Si la guía de programas está implementada en
el equipo de televisión del usuario 22 del equipo de
la guía de programas 17, tal como se muestra en la fi-
gura 6a, el sistema del servicio de Internet 61 (o bien
otro equipo adecuado en la instalación de distribución
de televisión 16 que esté conectado al sistema del ser-
vicio de Internet 61) puede interactuar con el equipo
de televisión de usuario 22 directamente o a través del
equipo 21 de distribución de la guía de programas al
soportar las comunicaciones entre la guía de progra-
mas y el dispositivo remoto de acceso de la guía de
programas. Si la guía de programas implementada en
el equipo 17 de la guía de programas de televisión in-
teractiva es una guía de cliente-servidor tal como se
muestra en la figura 6b, el sistema del servicio de In-
ternet 61 puede interactuar con el servidor de la guía
de programas 25 al soportar las comunicaciones en-
tre la guía de programas y el dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas. Alternativamente, el
sistema del servicio de Internet 61 y el servidor 25 de
la guía de programas pueden ser el mismo dispositivo
o sistema.

En una configuración del sistema ilustrativa que
utiliza el sistema del servicio de Internet 61, el dispo-
sitivo remoto 24 de acceso de la guía de programas es
un ordenador personal del usuario en funcionamiento,
en donde el sistema del servicio de Internet 61 es un
servidor WEB en una cabecera del sistema de cable,
y el equipo de televisión de usuario 22 en el domi-
cilio del usuario contiene un decodificador en el cual
está implementada la guía de programas del usuario.
Utilizando esta configuración, el usuario puede tener
acceso a funciones de la guía de programas tales co-
mo la configuración de recordatorios o de notificacio-
nes, ver listados, grabar programas, ajustas favoritos,
control paterno, enviar mensajes, sondear el estado,
o bien cualquier otra función adecuada. Por ejemplo,
si un niño en el domicilio del usuario desea el per-
miso para ver un programa controlado por el padre
mientras que el usuario se encuentra en el trabajo, el
usuario puede tener acceso a una pagina WEB ade-
cuada provista por el sistema del servicio de Internet
61, que permita al usuario introducir una contraseña
y ajustar los ajustes de control paterno de la guía de
programas. Los ajustes cambiados que permiten el ac-

ceso del niño al programa deseado son entonces trans-
feridos automáticamente desde el sistema del servicio
de Internet 61 al equipo de televisión del usuario 12,
mientras que el usuario se encuentra todavía en el tra-
bajo.

Como otro ejemplo, el usuario en el trabajo puede
interactuar con la guía de programas en el equipo de
televisión de usuario 22, a través del sistema del servi-
cio de Internet 61 para seleccionar programas para su
grabación en el grabador de videocasetes del domici-
lio del usuario, o bien programar recordatorios de los
programas que aparecerán en el televisor doméstico
del usuario o en el dispositivo remoto de acceso de
la guía de programas justo antes de que se emita el
programa.

La figura 6c muestra otra configuración ilustrativa
para el acceso remoto de la guía de programas utili-
zando Internet. En la configuración del sistema de la
figura 6c, los usuarios no se comunican directamente
con una guía local a través de Internet como con las
configuraciones de las figuras 6a y 6b, sino que en su
lugar los usuarios puede tener un ordenador personal
(PC) 231 como su dispositivo de acceso remoto en el
cual se encuentra implementado un navegador de pá-
ginas WEB para tener acceso a una guía de programas
en línea. Las guías de programas en línea se encuen-
tran descritas, por ejemplo, en la solicitud de patente
antes mencionada de los EE.UU. de Boyer con núme-
ro de serie 08/938028, registrada el 18 de Septiembre
de 1997, PCT Pub. Número WO 98/26584, publicada
el 18 de Junio de 1998.

El ordenador personal 231 puede estar conectado
al sistema 235 del servicio de Internet a través del en-
lace de Internet 233. El sistema 233 del servicio de
Internet puede utilizar cualquier combinación adecua-
da del hardware y software del ordenador capaz de
suministrar una aplicación del servidor de la guía de
programas en línea o el sitio de las páginas WEB. El
usuario puede tener acceso a una página WEB perso-
nal y fijar los distintos ajustes de la guía de progra-
mas y tener acceso a las distintas funciones de la guía
de programas. El usuario puede, por ejemplo, fijar los
canales favoritos, fijar los ajustes del control paterno,
fijar los programas para su reproducción o grabación
por el equipo de televisión del usuario. Después de
que el usuario haya fijado distintos ajustes de la guía
de programas o tener acceso a varias funciones de la
guía de programas a través de una página WEB, el sis-
tema del servicio de Internet 235 puede proporcionar
los ajustes y demás información de la guía de pro-
gramas al sistema del servicio de Internet 61 para la
distribución por el servidor de la guía de programas
25 o equipo de distribución 21 (tal como se indica)
al equipo de televisión de usuario 22. La guía local
actualiza sus ajustes, graba los programas, reproduce
los programas, o ejecuta cualquier otra función en la
forma adecuada. La guía local puede efectuar también
un pedido de los programas de “pagar por visión”.

La guía de programas de televisión interactiva de
acceso remoto, por ejemplo, puede ser implementada
en el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas. La guía de programas de televisión inte-
ractiva de acceso remoto puede comunicarse con la
guía de programas de televisión interactiva que esté
implementada en el equipo 17 de la guía de progra-
mas de televisión interactiva, denominada aquí como
la guía de programas de televisión interactiva “local”.
La guía de acceso remoto y local, por ejemplo, pue-
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de ser la misma guía pero compilada para funcionar
en dos plataformas distintas y para comunicar de una
forma o formas expuestas aquí. Alternativamente, la
guía de acceso remoto puede ser una guía cliente que
se comunique con la guía local (es decir, una guía del
servidor). Incluso en otra solución adecuada, las dos
guías pueden ser guías distintas que se comuniquen
de una forma o formas expuestas aquí. Generalmente,
aunque no de forma necesaria, (por ejemplo, cuando
el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de pro-
gramas es un ordenador personal tal como se muestra
en la figura 6c), la guía de programas de televisión
interactiva de acceso remoto tiene un funcionalidad
reducida o limitada cuando se compara con la funcio-
nalidad de la guía local del programa de televisión in-
teractiva. En consecuencia, la guía de acceso remoto
puede requerir de menor potencia de procesamiento y
de una menor memoria del dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas que la que precisa la
guía local del equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva.

La información de la guía de programas (por
ejemplo, información de recordatorios, información
de listados, información de grabaciones, información
de mensajes, información de estado, ajustes del con-
trol paterno, audio y vídeo, información de estado
o de sondeo, información de usuario, ajustes de fa-
voritos, o cualquier otra información necesaria para
proporcionar remotamente la funcionalidad de la guía
de programas) puede se intercambiada, y fijando los
ajustes, entre las dos guías de programas de televisión
interactiva a través de un enlace de acceso remoto 19,
utilizando una o más comunicaciones de acceso.

Las comunicaciones de acceso pueden incluir, por
ejemplo, ordenes, peticiones, mensajes, llamadas a
procedimientos remotos (por ejemplo, utilizando un
par de adaptadores de servidor, o cualquier otra co-
municación adecuada de cliente-servidor, o de nivel
similar. Las comunicaciones pueden incluir también,
por ejemplo, comunicaciones complejas entre cons-
trucciones de aplicaciones que se ejecuten en el dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de programas
y el equipo 17 de la guía de programas de televisión
interactiva. Los objetos que se ejecuten en las dos ver-
siones de las guías de programas, por ejemplo, pueden
comunicarse utilizando un Corredor de Peticiones de
Objetos (ORB). La información de la guía de progra-
mas, por ejemplo, puede estar encapsulada como ob-
jetos de modelo de objetos de componentes (CDM)
y fijados a los ficheros que se transmitan a través del
enlace de acceso remoto 19. En otra solución, las co-
municaciones de acceso pueden incluir documentos
con el lenguaje de marcación formateado HTML (por
ejemplo, páginas WEB), que se intercambian entre el
dispositivo remoto 25 de acceso de programas y el
equipo de la guía de programas de televisión interac-
tiva a través del sistema de servicio de Internet 61.

La información de la guía de programas puede ser
transferida, y ajustando las configuraciones de la guía
de programas, entre el dispositivo remoto 24 de acce-
so de la guía de programas y el equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva, utilizando cual-
quier protocolo de la capa de aplicación adecuada si
así se desea. Si el enlace 19 es un enlace por Internet,
por ejemplo, se puede tener acceso a la funcionali-
dad de la guía de programas, por ejemplo, mediante
la utilización del protocolo de transferencia de hiper-
texto (HTTP). El dispositivo remoto 24 de acceso de

la guía de programas y el equipo 17 de la guía de pro-
gramas de televisión interactiva, por ejemplo, puede
transferir la información de la guía de programas co-
mo ficheros, utilizando el protocolo de transferencia
de ficheros (FTP) o el protocolo de transferencia de
ficheros trivial (TFTP), operando a través de la pila
de protocolos TCP/IP. Puede utilizarse cualquier pro-
tocolo de transferencia de ficheros adecuado basado
en cualquier pila de protocolos adecuado.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas y el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva pueden intercambiar también
datos de la guía de programas y otras informaciones
como mensajes con la utilización de cualquier esque-
ma de mensajeria adecuado o una interfaz de pro-
gramación de aplicaciones de mensajeria (API). Los
datos de la guía de programas y demás información,
por ejemplo, pueden ser encapsulados en mensajes de
correo electrónico y siendo transferidos utilizando el
protocolo de transferencia de correo sencillo (SMTP),
API de mensajería (MAPI), o bien cualquier otro pro-
tocolo de mensajería adecuado o API.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas y la guía de programas de televisión inter-
activa implementados en el equipo 17 de la guía de
programas interactivos pueden intercambiar progra-
mas de acceso para proporcionar al usuario el acceso
a la funcionalidad de la guía de programas como si la
guía de programas estuviera funcionando localmente
en el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas. El dispositivo remoto 24 de acceso de la
guía de programas puede proporcionar al usuario el
acceso a cualquier número de funciones de la guía de
programas, tales como el acceso a la información de
programación, recordatorios de programaciones para
los programas, ajustes y navegación a través de cana-
les favoritos, ajustes de las configuraciones de control
paterno, programación de las grabaciones de los pro-
gramas, o cualquier otra función de la guía de progra-
mación hasta el nivel permitido por los recursos del
dispositivo remoto 24 de acceso a la guía de progra-
mas. Si se desea, el dispositivo remoto 24 de acceso
de la guía de programas puede permitir al usuario el
ejecutar otras funciones de la guía de programas, ta-
les como la determinación del estado del equipo de
televisión de usuario 22, enviar mensajes al equipo de
televisión de usuario 22, interactuar con los periféri-
cos conectados al equipo de televisión de usuario, y
otras funciones adecuadas.

Cuando el usuario desea tener acceso a las funcio-
nes de la guía de programas a través del dispositivo re-
moto 24 de acceso a la guía de programas, el usuario
puede emitir una orden apropiada utilizando la inter-
faz de usuario 52 (figura 5). Por ejemplo, si el usuario
desea ver la información de la programación, puede
ser utilizada una clave de la “guía” en la interfaz de
usuario 52. Por ejemplo, si la interfaz de usuario 52
incluye un micrófono y utiliza un software de recono-
cimiento de la voz adecuado, el usuario puede emitir
una orden predeterminada con la voz en el micrófo-
no. Dicha interfaz es especialmente útil en entornos
en donde el dispositivo remoto 24 de acceso a la guía
de programas tiene que ser operado sin el uso de las
manos del usuario, como con un PC de un automóvil.

Cuando sea posible, el dispositivo remoto 24 de
acceso a la guía de programas pueden presentar da-
tos de la guía de programas y demás información al
usuario, ya que se presentan normalmente mediante
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el equipo de televisión de usuario 22. En la práctica,
pueden tener lugar diferencias de presentación en los
dispositivos de la interfaz utilizados en el equipo de
televisión de usuario 22, y en el dispositivo remoto 24
de acceso de la guía de programas (por ejemplo, el
equipo de televisión de usuario 22 puede utilizar un
televisor para dar salida a los listados, y el dispositivo
remoto 24 de acceso de la guía de programas puede
incluir un sistema de reconocimiento y de síntesis de
la voz para dar salida a listados con voz sintetizada).

Cuando un usuario indique un deseo de tener acce-
so a las funciones de la guía de programas mediante la
emisión de una orden apropiada al dispositivo remoto
24 de acceso de la guía de programas, el dispositivo
remoto 24 de acceso de la guía de programas puede,
por ejemplo, tener acceso a la información de la guía
de programas almacenada o bien obtener información
de la guía de programas del equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva, a través del enla-
ce de acceso remoto 19 utilizando cualquiera de las
soluciones ya descritas, y generar una pantalla de vi-
sualización apropiada para la presentación utilizando
la interfaz de usuario 52. Alternativamente, la guía de
programas de televisión interactiva implementada en
el equipo 17 de la guía de programas de televisión in-
teractiva puede recibir una o más comunicaciones de
acceso desde el dispositivo remoto 24 de acceso de
la guía de programas a través del enlace 19, generar
una pantalla de presentación de la guía de programas
apropiada, y enviar la pantalla de presentación de la
guía de programas de retorno al dispositivo remoto
24 de acceso de la guía de programas, para visualizar
en la interfaz de usuario 52. En otra realización, una
guía de acceso remoto puede ejecutarse en el dispo-
sitivo remoto 24 de acceso de la guía de programas y
emitir comunicaciones de acceso a través del enlace
de acceso remoto 19 como si estuviera ejecutándose
como un cliente local en el equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva. En otra realiza-
ción, el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas puede tener acceso al sitio WEB y ver las
páginas WEB que contengan información de la guía.

La guía de programas de acceso remoto que se eje-
cute en el dispositivo remoto 24 de acceso a la guía de
programas puede proporcionar al usuario la oportuni-
dad de ver listados de programas de acceso en forma
remota. Una persona que está conduciendo un auto-
móvil, por ejemplo, puede emitir una orden vocal ade-
cuada que sea reconocida por la interfaz 52. La guía
de programas de acceso remoto puede emitir una o
más comunicaciones de acceso a la guía de programas
local, la cual a su vez suministrará la información de
los listados de los programas de retorno al dispositivo
remoto 24 de acceso a la guía de programas. La in-
terfaz de usuario 52, por ejemplo, puede proporcionar
los listados al usuario con salidas de voz sintetizada.

Los listados de los programas por ejemplo pue-
den también ser visualizados en una pantalla de lista-
dos de programas mediante un dispositivo de presen-
tación adecuado. Una pantalla de listados de progra-
mas puede contener una o más listas de programas,
organizadas de acuerdo con uno o más criterios de or-
ganización (por ejemplo, mediante el tipo de progra-
ma, tema, o bien otros criterios predefinidos o bien
criterios definidos y seleccionados por el usuario, y
clasificados de varias formas (por ejemplo, alfabética-
mente)). Una solución es organizar los listados de los
programas en una parrilla de listados de programas.

Tal como se muestra en la figura 7, la pantalla 148 de
presentación de los listados de programas puede con-
tener un área 168 de listados de programas. El área
de listados de programas 168 puede presentar listados
de programas de televisión en cualquier formato ade-
cuado, tal como una lista, tabla o parrilla en la forma
adecuada.

La figura 7 ilustra la pantalla de los listados de
programas en la parrilla 150 de listados de progra-
mas. La parrilla 150 de listados de programas pue-
de estar dividida en varias columnas 162, las cuales
corresponden a las horas de emisión de los progra-
mas, y las cuales pueden estar separadas igualmente
(por ejemplo, en pasos de treinta minutos). Los lis-
tados de los programas pueden ser visualizados en la
parrilla en subconjuntos de acuerdo con unos criterios
predefinidos o seleccionables, y clasificados de varias
formas. La fila 152 de los listados de programas con-
tiene, por ejemplo, los listados de programas selec-
cionables para EL DESIERTO DE AFRICA y VIDA
SALVAJE en el canal 46 (Televisión Pública). La fila
de listados de programas 154 contiene, por ejemplo,
los listados de programas seleccionables para FAN-
TASMA y TITANIC en el canal 47 (HBO). La fila
de listados de programas 156 contiene, por ejemplo,
los listados de programas seleccionables de los pro-
gramas HERMANOS AZULES en el canal 48 (VH-
1). La fila de listado de programas 158 contiene los
listados de programas seleccionables de los progra-
mas, PPV 1, y PPV 2 en el canal 49 (ADU). La fila
de listados de programas 160 contiene un listado de
programas seleccionables para COCINA en el canal
50 (WPTU). Los programas en cada canal son típica-
mente diferentes.

La parrilla de listados de programas 150 puede te-
ner una zona de sobreiluminación de la célula despla-
zable 151, la cual sobreilumina la célula de la parrilla
en curso. El usuario puede posicionar la zona sobrei-
luminada 151 mediante la introducción de las órdenes
apropiadas con la interfaz de usuario 52. Por ejem-
plo, si la interfaz de entrada del usuario 52 tiene un
teclado, el usuario puede posicionar la zona sobreilu-
minada 151 utilizando las teclas de cursor de arriba,
abajo, izquierda y derecha. Los listados de programas
remotos pueden situarse también a la izquierda, dere-
cha, arriba y abajo mediante la colocación de la zo-
na sobreiluminada 151 utilizando las teclas de cursos
en la interfaz de usuario 52. Alternativamente, puede
utilizarse una pantalla sensible al tacto, bola de segui-
miento, ordenes de voz, o bien otro dispositivo ade-
cuado para desplazar la zona sobreiluminada 151 o
para seleccionar los listados de programas sin el uso
de la zona sobreiluminada 151. En otra solución in-
cluso el usuario puede vocalizar el título de un listado
de programas de televisión en un sistema de reconoci-
miento de peticiones de voz, el cual emitirá una orden
o petición apropiada al dispositivo remoto 24 de acce-
so de la guía de programas. Puede utilizarse también
cualquier solución apropiada.

Después de que el usuario seleccione un listado
de programas, la guía de programas de acceso remoto
pueden proporcionar al usuario la oportunidad de te-
ner acceso a varias funcione de la guía de programas.
Por ejemplo, el usuario puede tener acceso a informa-
ción adicional (típicamente texto o gráficos, pero po-
siblemente vídeo si así se desea) sobre el listado, pro-
gramar un recordatorio del programa asociado, pro-
gramar un programa asociado para grabar mediante

11



21

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 232 154 T3 22

uno o más dispositivos 31 de almacenamiento digital
(figura 3), dispositivo de almacenamiento secundario
32 (figura 3), almacenamiento 56 (figura 5), o servi-
dor de guía de programas 25.

Los listados de programas pueden ser visualizados
también por el usuario en una lista. La figura 8 mues-
tra una pantalla de presentación de listados de progra-
mas que tiene una lista de listados de programas vi-
sualizada de acuerdo con los principios de la presente
invención. Las listas desplazables de los listados de
los programas pueden visualizar listados de progra-
mas en subconjuntos, de acuerdo con criterios defi-
nibles o criterios de organización seleccionados por
el usuario. Pueden utilizarse cualesquiera criterios de
organización adecuados y esquemas de clasificación.
La lista desplazable de listados de programas 170 de
la figura 8, por ejemplo, organiza listados de progra-
mas de acuerdo con un tipo de programa y clasifica
después los listados en forma alfabética en cada sub-
conjunto. La pantalla de presentación de los listados
de programas de la figura 8 tiene una zona sobreilumi-
nada 171 de células movible para desplazarse dentro
de la lista y de los listados de selección.

La guía de programas de acceso remoto pue-
de proporcionar también al usuario la oportunidad
de programar remotamente recordatorios cuando el
usuario indique un deseo para configurar un recorda-
torio de un programa (por ejemplo, mediante la pul-
sación de un botón de “recordatorio” en la interfaz de
usuario 52, seleccionando un botón de “recordatorio”
en la pantalla, emitiendo una orden vocalizada apro-
piada, etc.). La guía de programas de acceso remoto
puede transmitir una o más comunicaciones de acceso
a la guía de programas de televisión interactiva imple-
mentada en el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva para programar el recordatorio.
Alternativamente, la guía de programas de acceso re-
moto puede, por ejemplo, almacenar un recordatorio
localmente en el almacenamiento 56 del dispositivo
24 remoto de acceso de la guía de programas (figura
5). La información que indica al usuario el recorda-
torio puede ser almacenada también en el equipo 17
de la guía de programas interactivos o en el almacena-
miento 56. Los recordatorios pueden ser programados
también por un usuario en la guía local, transmitida al
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas, y visualizados por la guía de acceso remoto en
el dispositivo remoto 24 de acceso a la guía de pro-
gramas.

A una hora apropiada antes de que el programa
seleccionado programado se emita (por ejemplo, con
varios minutos, horas o días predefinidos o seleccio-
nables por el usuario), puede emitirse un recordatorio
por las guías local o remota de los programas interac-
tivos o por ambas. El recordatorio puede ser emitido
en todos los dispositivos remotos 24 de acceso de la
guía de programas disponibles para el usuario, y pue-
de ser visualizado (por ejemplo, en la forma de una
ventana o mensaje desplegable) en el equipo de tele-
visión del usuario 22. Si un recordatorio de un progra-
ma tiene que ser visualizado en la televisión domés-
tica del usuario, el recordatorio puede ser visualizado
justo antes del comienzo del programa. Si un recorda-
torio para un programa tiene que ser visualizado en el
dispositivo remoto 24 de acceso a la guía de progra-
mas, el recordatorio tiene que ser visualizado mucho
antes (por ejemplo, varias horas antes del programa).

En otra solución, los recordatorios pueden ser en-

viados como mensajes de correo electrónico desde la
guía de programas de televisión interactiva al disposi-
tivo remoto 24 de acceso de la guía de programas. Los
sistemas de la guía de programas interactivos en los
que son enviados los recordatorios a los usuarios a tra-
vés de correo electrónico se encuentran descritos, por
ejemplo, en la solicitud de la patente de los EE.UU. de
Boyer y otros, número de serie 08/987740, registrada
el 9 de Diciembre de 1997, PCT Ap. Publ. Número
WO 99/14947, publicada el 25 de Marzo de 1999, la
cual se incorpora aquí como referencia en su totali-
dad. En otra solución incluso, la interfaz de usuario 52
puede incluir un buscador de personas de tipo alfanu-
mérico (entre otros dispositivos adecuados para pro-
porcionar comunicaciones bidireccionales con la guía
de programas a través del enlace de acceso remoto
19). La guía de programas interactivos implementada
en el equipo 17 de la guía de programas de televisión
interactiva puede telefonear a un servicio de búsqueda
de personas automático (por ejemplo, mediante el uso
de un módem adecuado y de un software de comuni-
caciones), y emitir un mensaje similar al contenido
en la notificación 177. En la figura 9 se muestra un
recordatorio ilustrativo 177 para visualizar en el dis-
positivo de presentación 45 (figura 4) o en la interfaz
de usuario 52 (figura 5).

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de te-
ner acceso remotamente, y ajustar las configuraciones
de control paterno de la guía de programas de televi-
sión interactiva implementada en el equipo 17 de la
guía de programas de televisión interactiva. La guía
de programas de acceso remoto, por ejemplo, pue-
de proporcionar a los usuarios la oportunidad de blo-
quear los programas o canales potencialmente obje-
tables, utilizando un código de control paterno (por
ejemplo, un código de número de identificación per-
sonal (PIN)). Los usuarios pueden desbloquear tam-
bién selectivamente los canales o programas bloquea-
dos. Si se desea, el usuario puede tener acceso remo-
tamente a los ajustes del control paterno relacionados
con el bloqueo de visualización de los listados de pro-
gramas objetables potencialmente.

La guía de programas de acceso remoto puede ob-
tener información de control paterno (por ejemplo,
cuales son los canales, servicios, programas, géneros
o tipos de listados de programas que pueden ser blo-
queados, información de la calificación máxima, in-
formación del PIN, etc.), a partir de la guía de pro-
gramas local implementada en el equipo de la guía
de programas de televisión interactiva 17 a través del
enlace de acceso remoto 19 en cualquier forma ade-
cuada. El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas, si así se desea, almacena información
de control paterno en el almacenamiento 56. La infor-
mación que indica al usuario las configuraciones de
quien ha tenido acceso y el control paterno ajustado
pueden ser almacenadas por la guía de programas o
por el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas.

El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas puede proporcionar al usuario la oportuni-
dad de controlar de forma paternal la programación de
televisión, por ejemplo, proporcionando al usuario la
oportunidad de seleccionar un listado de programas
de televisión y emitir una orden apropiada utilizan-
do la interfaz de usuario 52 (por ejemplo, mediante
la pulsación de un botón de “bloqueo” visualizado,
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utilizando un dispositivo de señalización o una pan-
talla sensible al tacto, emitiendo una orden vocaliza-
da apropiada, etc.). El dispositivo remoto 24 de acce-
so de la guía de programas puede indicar al usuario
que se bloquee un canal, servicio, programa o género,
por ejemplo, mediante la generación de un aviso apro-
piado, icono, respuesta de voz sintetizada, mensaje o
bien cualquier otra indicación apropiada. Las figuras
7 y 8 ilustran el uso del cerrojo de bloqueo 310 para
indicar, por ejemplo, que está bloqueado el servicio
de televisión ADU.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de te-
ner acceso a la funcionalidad de la guía de programas
de televisión interactiva, relacionada con las preferen-
cias del usuario o ajustes de “favoritos”. Por ejemplo,
el dispositivo remoto 24 de la guía de programas pue-
de tener acceso a funciones para configurar y navegar
a través de canales o programas favoritos. Los siste-
mas de la guía de programas de televisión interactiva
en los que los datos de la guía de programas se vi-
sualizan de acuerdo con los perfiles de preferencia se
encuentran descritos, por ejemplo, en la solicitud de
patente de los EE.UU. de Ellis y otros, número de se-
rie 09/034934, registrada el 4 de Marzo de 1998, PCT
solicitud Pub. Número WO 99/45701, publicada el 25
de Marzo de 1999, la cual se incorpora aquí como re-
ferencia en su totalidad.

La guía de programas de acceso remoto puede
obtener información de las preferencias del usuario
(por ejemplo, cuales son los canales o programas que
son favoritos, temas favoritos, programas que gustan
o que no gustan, etc.) de la guía de programas de tele-
visión interactiva locales implementada en el equipo
17 de la guía de programas de televisión interactiva
de cualquier forma. La guía de programas de acce-
so remoto, si se desea, puede almacenar información
de los favoritos en el almacenamiento 56 (figura 5),
pudiendo proporcionar al usuario la oportunidad de
ajustar remotamente los ajustes de los canales y otras
preferencias basándose en la información de los favo-
ritos. El dispositivo remoto 24 de la guía de progra-
mas puede transmitir información nueva o cambiada
de los favoritos al equipo 17 de programas de televi-
sión interactiva, a través del enlace de acceso remo-
to 19 utilizando una o más comunicaciones de acce-
so. La información que indica al usuario quien cam-
bió los perfiles puede ser almacenada también por las
guías de programas de acceso local o remoto.

La información sobre las preferencias del usuario
puede ser utilizada por las guías de programas inter-
activos de acceso local y remoto para navegar a través
de canales favoritos y visualizar listados de progra-
mas de televisión. La figura 10 muestra una pantalla
de listados de programas ilustrativos que puede ser
visualizada por la guía de programas de acceso remo-
to en el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas, utilizando la interfaz de usuario 52. La
pantalla de visualización incluye varios canales que
han sido seleccionados como favoritos (por ejemplo,
los canales 2, 4, 7, 47 y 48). Alternativamente, el dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de programas,
por ejemplo, puede visualizar listados de los progra-
mas de televisión en una parrilla, tabla, o lista mien-
tras que se sobreiluminan los canales favoritos o los
programas preferidos. El usuario puede estar provisto
con la oportunidad de “desplazarse” a través de lista-
dos de favoritos o canales favoritos mediante la emi-

sión de una orden apropiada utilizando la interfaz de
usuario 52. En otra solución incluso adecuada, el dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de programas
puede visualizar los datos de la guía de programas pa-
ra solo aquellos programas o canales que son del inte-
rés de los usuarios según lo definido por los perfiles.

Los perfiles de preferencia del usuario pueden ser
utilizados también para limitar la cantidad de datos
provistos al dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas, y tender por tanto a minimizar los re-
quisitos de ancho de banda del enlace de acceso re-
moto 19. El filtrado de datos puede ser ejecutado, por
ejemplo, por la guía interactiva local de acuerdo con
los perfiles del usuario al transferir datos al dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas. Solo
los datos de aquellos programas o canales que sean de
interés para el usuario podrán ser transferidos si así se
desea. Alternativamente, el filtrado de datos puede ser
ejecutado, por ejemplo, por el servidor de la guía de
programas 25 o por el sistema del servicio de Internet
61.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de
programas remotamente las grabaciones utilizando la
guía local de programas interactivos. El usuario pue-
de, por ejemplo, seleccionar un listado de programas
utilizando la interfaz de usuario 52 (figura 5), y emitir
una orden apropiada (por ejemplo, pulsando un “bo-
tón” en la pantalla, emitiendo una orden vocalizada
apropiada, etc.). La guía de programas de acceso re-
moto puede responder mediante el envío de una o más
comunicaciones a la guía de programas local interac-
tiva implementada en el equipo 17 de la guía de pro-
gramas de televisión interactiva, con el dispositivo re-
moto 24 de acceso de la guía de programas para gra-
bar el programa asociado con el listado seleccionado,
cuando se emita el programa. La guía de programas
local puede almacenar un programa en el dispositivo
de almacenamiento secundario 32, dispositivo de al-
macenamiento digital 31, o en el almacenamiento 56
del dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de pro-
gramas. La información indicando al usuario quien
ha programado un programa para su grabación pue-
de ser almacenada también en la guía de programas
o en el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas. Si la programación se almacena en el
almacenamiento 56, podrá ser transmitida al disposi-
tivo remoto 24 de acceso de la guía de programas con
cualquier formato adecuado (por ejemplo, de acuer-
do con el vídeo de norma del Comité Nacional de
Estándares de Televisión (NTSC), según los ficheros
MPEG-2, etc.), y pueden convertirse a formato digital
mediante un convertidor analógico-digital adecuado
en el dispositivo remoto 24 de la guía de programas
si fuera necesario (no mostrado). Puede ser utilizado
cualquier esquema de transmisión adecuado, tal co-
mo la utilización de FTP si se transfieren los ficheros,
por ejemplo, a través de un enlace por Internet. Los
programas pueden ser también grabados por el servi-
dor 25 de la guía de programas. Los sistemas de las
guías de programas en los que están almacenados los
programas seleccionados por el usuario por un servi-
dor de la guía de programas se encuentran descritos,
por ejemplo, en la solicitud de patente anterior de los
EE.UU. de Ellis y otros, número de serie 09/332244,
registrada el 11 de Junio de 1999, Pub.PCT número
WO 00/04706, publicada el 27 de Enero de 2000.

Si se desea, las series de los programas pueden

13



25

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 232 154 T3 26

grabarse. Los sistemas de la guía de programas de te-
levisión interactiva en los que se graban las series de
los programas se encuentran descritos, por ejemplo,
en la solicitud de patente de los EE.UU. de Knudson
y otros, número de serie 09/330792 registrada el 11 de
Junio de 1999, que se incorpora aquí como referencia
en su totalidad.

La información de la guía de programas puede ser
almacenada también por la guía de programas de te-
levisión interactiva de acceso remoto en el almace-
namiento 56. Los ajustes y perfiles, videoclips, y la
información descriptiva detallada pueden ser almace-
nados también. El almacenamiento de la información
o datos en el almacenamiento 56 puede ser apropiada
en situaciones, por ejemplo, en que los datos sean ne-
cesarios para poderlos mantener a través de un corte
del fluido eléctrico, o bien si el volumen de datos que
la guía de programas tiene que almacenar durante la
operación normal es superior a la que puede gestio-
nar el equipo 17 de la guía de programas de televisión
interactiva.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de
efectuar pedidos remotamente de programa y paque-
tes del sistema de “pagar por visión”. La guía de pro-
gramas de acceso remoto puede, por ejemplo, pro-
porcionar al usuario la oportunidad de seleccionar un
programa de “pagar por visión” o un listado de pa-
quetes utilizando la interfaz de usuario 52 (por ejem-
plo, utilizando un dispositivo de señalización, panta-
lla sensible al tacto, o emitiendo una orden vocalizada
para seleccionar un listado de programas de “pagar
por visión”). En respuesta a la orden del usuario, el
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas puede obtener información del sistema de “pagar
por visión” (por ejemplo, información de pedidos, ho-
ras, código de eventos, etc.) de la guía de programas
de televisión interactiva que se ejecuten en el equipo
17 de la guía de programas de televisión interactiva,
a través del enlace de acceso remoto 19. Alternati-
vamente, la información de “pagar por visión” puede
estar provista al dispositivo remoto 24 de acceso de
la guía de programas por la guía local, servidor de la
guía de programas 25, ó el sistema del servicio de In-
ternet 61.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar la información del sistema de “pagar por
visión” al usuario utilizando la interfaz de usuario 52,
y puede proporcionar al usuario la oportunidad de or-
denar la selección del sistema de “pagar por visión”.
Una vez que el usuario emita una orden apropiada al
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas para efectuar el pedido de la selección de “pagar
por visión”, la guía de acceso remoto en el dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas pue-
de indicar al equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva implementada en la guía local
(por ejemplo, a través de uno o más comunicaciones
de acceso) el programa que el usuario desea pedir. La
guía de programas interactivos locales puede respon-
der mediante el pedido del programa de “pagar por
visión” de la instalación de distribución de televisión
16 o de otra instalación de distribución. Alternativa-
mente, la guía de programas de acceso remoto puede
efectuar el pedido del programa de “pagar por visión”
de la instalación de distribución de televisión 16 (o
bien de otra instalación de distribución) e indicando el
programa pedido de “pagar por visión” a la guía local

de forma que se coordinen las funciones relacionadas
con el pedido.

El pedido remoto de programas de “pagar por vi-
sión” a través de la guía interactiva local en contrapo-
sición al pedido de programas de “pagar por visión”
directamente de una cabecera por teléfono, Internet
o con un pedido impulsivo utilizando la guía de ac-
ceso remoto, puede permitir a la guía de programas
local el ejecutar funciones que no podría ser capaz de
ejecutar normalmente. El pedido de un programa de
“pagar por visión” a través de la guía local en oposi-
ción de hacerlo directamente a partir de la instalación
de distribución de televisión 16 puede permitir a la
guía local, por ejemplo, e l controlar el sistema pa-
terno para el pedido de un programa, informando al
usuario de que el programa están a punto de empezar,
informando al usuario de que el usuario ha perdido
un programa de “pagar por visión” pedido, propor-
cionar al usuario una oportunidad de volver a efectuar
el pedido de los programas, o cualquier otra función
adecuada asociada con el pedido de un programa de
“pagar por visión”.

La guía de programas de acceso remoto pude pro-
porcionar también al usuario la oportunidad de tener
acceso remoto a vídeo y audio (bien conjuntamente o
por separado) que se encuentren distribuidos a la guía
local de programas de televisión interactiva, o que ha-
yan sido almacenados por la guía local de programas
de televisión interactiva en el equipo de televisión del
usuario 22, o en un servidor remoto. En respuesta a
una orden del usuario apropiada en el dispositivo 56
del interfaz de usuario, la guía de programas de ac-
ceso remoto puede por ejemplo consultar a la guía
de programas de televisión interactiva la información
del directorio de medios almacenada en el dispositi-
vo de almacenamiento digital 31 o en el dispositivo
de almacenamiento secundario 32. Las guías de los
programas de televisión interactiva que almacenan la
programación utilizando un directorio de medios di-
gitales se encuentran descritas, por ejemplo, en la an-
teriormente citada solicitud de patente de los EE.UU.
de Ellis y otros, con el número de serie de solicitud
09/157256, registrada el 17 de Septiembre de 1998,
Sol. PCT pub. Número WO 00/16548, publicada el
23 de Marzo de 2000.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar al usuario la oportunidad de seleccionar
una entrada del directorio, o puede por ejemplo pro-
porcionar al usuario una oportunidad de seleccionar
un listado de programas de un programa de televisión
que esté siendo emitido. En respuesta a cualquier se-
lección, la guía de programas de acceso remoto pue-
de emitir una comunicación de acceso apropiada a la
guía de programas de televisión interactiva para re-
producir o sintonizar la selección y transmitirla de re-
torno al dispositivo remoto 24 de acceso de la guía
de programas a través del enlace de acceso remoto
19. El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas puede reproducir el vídeo o audio para el
usuario. En una solución, por ejemplo, el dispositivo
remoto 24 de acceso de la guía de programas puede
proporcionar al usuario la oportunidad de tener ac-
ceso a audio de un canal musical digital, el cual se
reciba por el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva, y reproducir el audio en un al-
tavoz o mediante el uso de un dispositivo de audio que
puede estar contenido en la interfaz de usuario 52 (por
ejemplo, un equipo estéreo de un automóvil).
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El vídeo y audio pueden ser transmitidos desde el
equipo 17 de la guía de programas de televisión inter-
activa al dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas a través del enlace de acceso remoto 19 en
cualquier formato adecuado (por ejemplo, como ví-
deo NTSC, como ficheros MPEG-2, utilizando un sis-
tema M-Bone, etc.), y siendo convertido a un forma-
to digital si fuera necesario mediante un convertidor
analógico-digital adecuado en el dispositivo remoto
24 de acceso de la guía de programas (no mostrado).
Puede ser utilizado cualquier esquema de transmisión
adecuado.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de
sondear la guía de programas de televisión interacti-
va, para determinar el estado del equipo 17 de la guía
de programas de televisión interactiva, o más especí-
ficamente, el equipo de televisión de usuario 22. Por
ejemplo, la guía de programas de acceso remoto pue-
de obtener información con respecto de si la guía de
programas de televisión interactiva está en uso, a que
canal está sintonizado el equipo 22 de televisión de
usuario, el titulo del programa en curso, la califica-
ción del programa en curso, el estado del enlace de
acceso remoto 19, dispositivos disponibles, etc. Pue-
de utilizarse cualquier esquema adecuado, tal como la
utilización de la solución de un Protocolo de Gestión
de la Red (SNMP), en donde el proceso del cliente de
gestión se ejecuta como parte de la guía de programas
de televisión interactiva implementada en el equipo
17 de la guía de programas de televisión interactiva, y
en la que el proceso del servidor de gestión se ejecuta
en el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas.

Cuando el usuario emite una orden apropiada uti-
lizando el dispositivo de la interfaz de usuario 56 (por
ejemplo, pulsando un botón en un teclado, seleccio-
nando una opción en pantalla o un botón, emitiendo
una orden de voz apropiada, etc.), la guía de progra-
mas de acceso remoto puede responder mediante la
emisión de una comunicación de acceso a la guía de
programas interactivos a través del enlace de acceso
remoto 19, utilizando un dispositivo remoto 24 de ac-
ceso de la guía de programas. La guía de programas
interactivos puede responder mediante la transmisión
de la información de estado deseada de retorno al dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de programas
a través del enlace de acceso remoto 19, o median-
te la transmisión de una pantalla de visualización (si
es lo apropiado). La guía de programas de acceso re-
moto puede indicar el estado del equipo 17 de la guía
de programas de televisión interactiva en el dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas, uti-
lizando cualquier indicador adecuado (por ejemplo,
una pantalla de visualización, respuestas de voz sin-
tetizada, etc.). En la figura 11 se muestra una pantalla
200 ilustrativa de visualización del estado utilizando
la interfaz de usuario 52.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar también al usuario la oportunidad de
controlar remotamente el equipo 22 de televisión de
usuario. Un usuario puede por ejemplo situar la zona
de sobreiluminación 201 sobre una configuración, se-
leccionar la configuración y cambiar su valor. El usua-
rio puede, por ejemplo, cambiar el canal en curso, el
volumen en curso, o controlar el equipo de televisión
de usuario 22 de cualquier otra forma adecuada.

La guía de programas de acceso remoto puede

proporcionar también al usuario la oportunidad de en-
viar audio, gráficos, y mensajes de texto a la guía de
programas interactivos local para reproducir o visua-
lizar mediante el equipo de televisión del usuario 22.
Por ejemplo, la guía de programas de acceso remo-
to puede recibir un mensaje de voz del usuario utili-
zando el dispositivo de interfaz de usuario 24. Dicho
mensaje de voz puede ser convertido a una señal di-
gital mediante un convertidor analógico-digital en el
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas si fuera necesario, y enviándolo a la guía de pro-
gramas de televisión interactiva a través del enlace de
acceso remoto 19. Una vez recibido, la guía local de
programas de televisión interactiva puede reproducir
(o visualizar) el mensaje en el equipo de televisión del
usuario 22. Sí se desea, los mensajes creados por el
usuario en la guía local de programas de televisión in-
teractiva o mediante un operador de la instalación de
distribución de televisión 16, pueden ser enviados al
dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de progra-
mas. La guía de programas de acceso remoto puede a
su vez proporcionar los mensajes al usuario utilizan-
do el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas.

Las figuras 12-24 son diagramas de flujo ilustrati-
vos de las etapas incluidas en el suministro del acceso
remoto a las funciones de una guía local de programas
de televisión interactiva de acuerdo con los principios
de la presente invención. Las etapas mostradas en las
figuras 12-24 son ilustrativas y pueden ser ejecutadas
en cualquier orden adecuado. Adicionalmente, en la
práctica puede ser deseable combinar o eliminar va-
rias etapas de combinaciones de las etapas mostradas
en los diagramas de flujo.

La figura 12 muestra etapas ilustrativas incluidas
en el suministro de acceso remoto a las distintas fun-
ciones de la guía de programas. En la etapa 1200, se
establece un enlace de acceso remoto entre la guía de
programas de acceso remoto implementados en el dis-
positivo remoto 24 de acceso de la guía de programas
y la guía de programas de televisión interactiva imple-
mentados en el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva, utilizando el enlace de acceso
remoto 19. En la etapa 1210, la guía de programas de
acceso remoto proporciona al usuario la oportunidad
de acceder remotamente a las funciones de la guía de
programas interactivos a través del enlace de acceso
remoto.

La guía de programas de acceso remoto puede,
por ejemplo, obtener una orden de usuario a partir del
usuario que indique una función deseada de la guía de
programas utilizando el dispositivo remoto 24 de ac-
ceso de la guía de programas (subetapa 1265) y pro-
porcionar entonces remotamente la función de la guía
de programas indicada al usuario. El usuario puede
indicar una función deseada mediante la introducción
de una orden apropiada utilizando la interfaz de usua-
rio 52. El usuario puede, por ejemplo, introducir una
orden utilizando un teclado, pronunciar una orden en
un micrófono, seleccionar un botón en pantalla utili-
zando un dispositivo de señalización, o cualquier otra
solución adecuada.

La función indicada de la guía de programas pue-
de ser suministrada remotamente al usuario en forma
audible (subetapa 1270) utilizando, por ejemplo, un
altavoz, un equipo estero de coche, o bien otro dis-
positivo capaz de generar sonidos que indiquen ade-
cuadamente al usuario la información de la guía de
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programas. Alternativamente, la función indicada de
la guía de programas puede ser suministrada en forma
remota al usuario visualmente (en la subetapa 1280),
por ejemplo, mediante la utilización de un monitor,
LCD, o bien otro dispositivo de visualización.

El establecimiento del enlace de acceso remoto
entre la guía de programas de acceso remoto y la
guía de programas de televisión interactiva local im-
plementada en el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva según lo indicado por la eta-
pa 1200 y el suministro al usuario de una oportunidad
de tener acceso remotamente a funciones de la guía
local de programas de televisión interactiva, a través
del enlace de acceso remoto 19 (etapa 1210) puede
depender de la configuración del sistema de la guía de
programas de televisión interactiva. Las figuras 13a-
13e muestran las variaciones ilustrativas de las etapas
1200 y 1210 de la figura 12, para establecer el enlace
de acceso remoto 19 y para proporcionar al usuario
el acceso remoto para programar funciones de la guía
para los sistemas ilustrativos 10 de las figuras 2a-2d y
las figuras 6a-6c.

La figura 13a muestra las etapas incluidas en el es-
tablecimiento del enlace de acceso remoto 19 y para
proporcionar al usuario el acceso remoto a las fun-
ciones de la guía de programas en los sistemas de las
figuras 2a y 2c. En estos sistemas, el enlace de acce-
so remoto 19 puede ser establecido entre la guía de
programas de acceso remoto y la guía de programas
de televisión interactiva a través del dispositivo de co-
municaciones en el equipo de televisión de usuario 22
(etapa 1200a). La guía local de programas de televi-
sión interactiva puede estar totalmente implementada
en el televisor del usuario 22 como en el sistema 10
de la figura 2a, o puede estar implementada parcial-
mente en el equipo de televisión del usuario 22, como
por ejemplo un cliente de la guía de programas inte-
ractivos, como en el sistema 10 de la figura 2c. En
la etapa 1210a, el dispositivo remoto 24 de acceso de
la guía de programas puede proporcionar al usuario la
oportunidad de tener acceso remoto a las funciones de
la guía local de programas de televisión interactiva a
través del enlace de acceso remoto con un dispositivo
de comunicaciones.

En enlace de acceso remoto 19 puede ser estable-
cido entre la guía de programas de acceso remoto y
la guía de programas de televisión interactiva a tra-
vés del dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas y un dispositivo de comunicaciones en la
instalación de distribución de televisión 16 o bien otro
emplazamiento para un sistema configurado tal como
se muestra en la figura 2d. El suministro del acceso re-
moto para las funciones de la guía local de programas
de televisión interactiva en dicho sistema puede, por
ejemplo, incluir las etapas mostradas en la figura 13b.
En la etapa 1200b, por ejemplo, el enlace de acceso
remoto 19 puede ser establecido con un dispositivo
de comunicaciones en la instalación de distribución
de televisión 16. La guía de programas de acceso re-
moto, por ejemplo, puede proporcionar al usuario la
oportunidad de acceder remotamente a funciones de
la guía de programas con un dispositivo de comunica-
ciones en la instalación de distribución de televisión
16 en la etapa 1210b.

Si la instalación de distribución de televisión 16
incluye un servidor de la guía de programas tal como
se muestra en la figura 2c, el enlace de acceso remoto
19 puede ser establecido entre la guía de programas

de acceso remoto y la guía de programas de televi-
sión interactiva a través del dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas y un dispositivo de
comunicaciones en la instalación de distribución de
televisión 16 según lo indicado en la etapa 1200c de
la figura 13c. En la etapa 1210c el dispositivo remoto
24 de acceso de la guía de programas, por ejemplo,
pude proporcionar al usuario la oportunidad de acce-
der remotamente a las funciones de la guía de pro-
gramas a través del enlace de acceso remoto 19 con
un dispositivo de comunicaciones en la instalación de
distribución 16.

Las etapas incluidas en el establecimiento del en-
lace de acceso remoto 19 en los sistemas de la guía de
programas en línea que se comunican con la guía de
programas de acceso remoto tal como en los sistemas
10 de las figuras 6a y 6b son las mostradas en las figu-
ras 13d y 13e. En el sistema de la guía de programas
en línea de la figura 6a, por ejemplo, en enlace de ac-
ceso remoto 19 puede ser establecido entre la guía de
programas de televisión interactiva local y la guía de
programas de acceso remoto con el sistema del ser-
vicio de Internet 61 (etapa 1200d, figura 13d). En el
sistema de la guía de programas en línea de cliente-
servidor de la figura 6b, por ejemplo, en enlace de ac-
ceso remoto 19 puede ser establecido entre la guía de
programas de televisión interactiva local y la guía de
programas de acceso remoto con un sistema de servi-
cio por Internet en contacto con el servidor de la guía
de programas 25 (etapa 1200e, figura 13e). La guía
de programas de acceso remoto puede proporcionar
al usuario la oportunidad de tener acceso remoto a las
funciones de la guía de programas en las etapas 1210d
y 1210e de las figuras 13d y 13e, respectivamente.

El establecimiento del enlace de acceso remoto 19
en la etapa 1200 de la figura 12 puede incluir tam-
bién el intercambio de una o más comunicaciones de
acceso entre la guía de programas de televisión inte-
ractiva implementada en el equipo 17 de la guía de
programas de televisión interactiva y la guía de pro-
gramas de acceso remoto implementada en el dispo-
sitivo remoto 24 de acceso de la guía de programas,
según se indica mediante la subetapa 1202 de la figu-
ra 14. Las comunicaciones de acceso pueden incluir
cualquier arquitectura de comunicaciones de cliente-
servidor o de niveles iguales adecuada para proporcio-
nar información de la guía de programas a través del
enlace de acceso remoto 19. Las comunicaciones de
acceso pueden incluir, por ejemplo, peticiones, orde-
nes, mensajes o llamadas de procedimiento remotas,
según se indica en las subetapas 1204, 1205, 1206 y
1207, respectivamente.

Las comunicaciones de acceso pueden incluir
también comunicaciones complejas entre las arquitec-
turas de las aplicaciones que se ejecuten en el disposi-
tivo remoto 24 de acceso de la guía de programas y el
equipo 17 de la guía de programas de televisión inte-
ractiva. Las comunicaciones de acceso, por ejemplo,
pueden estar basadas en objetos, según se indica por
la subetapa 1208. Los objetos que operan en las dos
guías de los programas, por ejemplo, pueden comu-
nicarse utilizando un Corredor de Peticiones de Obje-
tos (ORB). La información de la guía de programas,
por ejemplo, puede estar encapsulada como objetos
de modelo de objetos de componentes (COM) y aso-
ciados a los ficheros que se transmitan a través del en-
lace de acceso remoto 19. Las comunicaciones de ac-
ceso pueden incluir también, por ejemplo, documen-

16



31

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 232 154 T3 32

tos de lenguaje de marcación formateados en HTML
(por ejemplo, páginas WEB), que se intercambian en-
tre el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas y el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva, a través del sistema de servicio
de Internet 61, según se indica en la subetapa 1209.

Las figuras 15-23 son diagramas de flujo de etapas
ilustrativas incluidas en el suministro de acceso remo-
to a varias funciones específicas de la guía de progra-
mas. El acceso remoto a las funciones puede ser su-
ministrado en cualquier sistema de la guía de progra-
mas de televisión interactiva, tal como el sistema 10
que tiene las configuraciones del equipo 17 de la guía
de programas de televisión interactiva que se muestra
en la figuras 2a-2d y en las figuras 6a y 6b. Las eta-
pas mostradas en las figuras 12-14 no se muestran en
los diagramas de flujo de las figuras 15-23 para evitar
el sobrecomplicar los dibujos, aunque puede utilizar-
se cualquier combinación o combinaciones adecuadas
de las etapas de los diagramas de flujo de las figuras
12-23 en la práctica.

La figura 15 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro de información de listados de
programas al usuario. En la etapa 1600, la informa-
ción de los listados de programas se obtiene remota-
mente a partir de la guía local de programas de te-
levisión interactiva implementada en el equipo 17 de
la guía de programas de televisión interactiva a través
del enlace de acceso remoto 19. La guía de programas
de acceso remoto, por ejemplo, puede obtener esta in-
formación en el inicio de arranque, periódicamente,
continuamente, bajo la demanda en respuesta a la or-
den del usuario adecuado, o utilizando cualquier otro
esquema adecuado utilizando el dispositivo remoto 24
de acceso de la guía de programas.

En la etapa 1610, la información de listados de
programas puede ser proporcionada al usuario. La in-
formación de los listados de programas puede ser vi-
sualizada ante el usuario mediante la guía de progra-
mas de acceso remoto en una tabla, parrilla de lista-
dos, o bien otra arquitectura adecuada, utilizando la
interfaz de usuario 52 (subetapa 1620). Alternativa-
mente, la información de los listados de programas
puede ser suministrada en forma audible para el usua-
rio mediante la utilización, por ejemplo, de un altavoz
(subetapa 1630).

En la etapa 1640, la guía de programas de acceso
remoto puede proporcionar al usuario la oportunidad
de seleccionar un listado de programas. En respues-
ta a dicha selección, la guía de programas de acceso
remoto puede suministrar al usuario la oportunidad
de acceder a otras funciones remotas de la guía de
programas para el listado (por ejemplo, visualizando
información adicional, programar un recordatorio de
programas, grabar, control paterno, pedido del pro-
grama si es un programa del sistema de “pagar por
visión”, etc.).

La figura 16 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de acceso remoto a la
función de recordatorios de programas de un guía lo-
cal de programas de televisión interactiva. En la etapa
1700, se suministra al usuario la oportunidad de pro-
gramar un recordatorio de la programación. Se puede
suministrar al usuario la oportunidad de programar re-
motamente un recordatorio de la programación con la
guía local o con la guía de acceso remoto. Esta opor-
tunidad puede ser provista por ejemplo en respuesta
a la selección del usuario de un listado de programas.

En la etapa 1710, el recordatorio del programa se pro-
grama por la guía local o la guía de acceso remoto.
El recordatorio del programa puede ser programado
con la guía local de programas de televisión interacti-
va (subetapa 1720), pudiendo almacenarse por la guía
de programas de televisión interactiva de acceso re-
moto (subetapa 1730), o ambas.

En la etapa 1740, el recordatorio de programas se
genera a la hora apropiada (por ejemplo, con un valor
predefinido o seleccionable por el usuario de minu-
tos, horas o días) antes de que el programa se emita
a la hora programada. El recordatorio puede ser ge-
nerado por la guía local de programas de televisión
interactiva implementada en el equipo 17 de la guía
de programas de televisión interactiva, o bien puede
generarse por la guía remota de programas de televi-
sión interactiva. El recordatorio de programas puede,
por ejemplo, ser enviado al usuario vía correo elec-
trónico o con un buscapersonas de tipo alfanumérico,
según lo indicado en las subetapas 1750 y 1760, res-
pectivamente.

La figura 17 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro a un usuario del acceso remoto
a las funciones de control paterno de la guía local de
programas de televisión interactiva implementada en
el equipo 17 de la guía de programas de televisión in-
teractiva. En la etapa 1800, se obtiene remotamente
la información de control paterno. Esto puede tener
lugar, por ejemplo, en el inicio, de forma periódica
o continua, bajo demanda en respuesta a una orden
del usuario adecuada, o bien utilizando otro esquema
adecuado.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar al usuario la oportunidad de programar
el control paterno (por ejemplo, por programa, tema,
hora, etc.) de cualquier forma adecuada (etapa 1810).
En la etapa 1820, la guía de programas de acceso re-
moto configura remotamente un ajuste de control pa-
terno en la guía de programas de televisión interactiva
a través del enlace de acceso remoto 19. El dispositi-
vo remoto 24 de acceso de la guía de programas puede
utilizar, por ejemplo, una o más comunicaciones en-
viadas a través del enlace de acceso remoto 19, para
intercambiar los ajustes del control paterno en la guía
17 de programas de televisión interactiva.

La programación puede ser bloqueada localmente
por un usuario a través de un equipo de televisión de
usuario 22, o puede haber sido bloqueada remotamen-
te por la guía de programas de acceso remoto. La guía
de programas de acceso remoto puede indicar al usua-
rio que la programación está bloqueada (por ejemplo,
por programas, canales, temas, etc.) en el dispositivo
remoto 24 de la guía de programas en la etapa 1830.
El dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de pro-
gramas puede utilizar, por ejemplo, un aviso, icono,
salida de voz sintetizada, mensaje o bien cualquier
otro indicador adecuado.

La figura 18 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro a un usuario de acceso remoto a
los favoritos y las funciones del perfil del usuario de
la guía de programas de televisión interactiva imple-
mentada en el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva. En la etapa 1900, los perfiles de
preferencia del usuario se obtienen remotamente des-
de la guía de programas de televisión interactiva local,
mediante la guía de programas de televisión interac-
tiva de acceso remoto, a través del enlace de acceso
remoto 19. La información o perfiles puede ser obte-
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nidos, por ejemplo, en el inicio, de forma periódica
o continua, y bajo demanda en repuesta a una orden
adecuada del usuario, o utilizando otro esquema ade-
cuado.

La guía de programas de acceso remoto puede
proporcionar al usuario la oportunidad de ajustar re-
motamente los perfiles del usuario (etapa 1910). El
usuario puede, por ejemplo, añadir o eliminar cana-
les, temas, indicar preferencias que gusten o no, etc.)
En la etapa 1920, la guía de programas de acceso re-
moto ajusta remotamente los perfiles del usuario en la
guía de programas de televisión interactiva local. Es-
to puede ser llevado a cabo, por ejemplo, mediante el
dispositivo remoto 24 de acceso de programas que in-
tercambia una o más comunicaciones de acceso con el
equipo 17 de la guía de televisión interactiva a través
del enlace de acceso remoto 19. Las comunicaciones
de acceso pueden indicar uno o más perfiles de usua-
rio o bien información de los favoritos. En la etapa
1925, la guía de programas remota obtiene datos de
la guía de programas de acuerdo con los perfiles de
preferencia.

En la etapa 1930, el dispositivo remoto 24 de la
guía de programas puede proporcionar al usuario la
oportunidad de navegar remotamente a través de los
favoritos. El dispositivo remoto 24 de la guía de pro-
gramas puede, por ejemplo, obtenerla información de
los listados de los programas (etapa 1600, figura 15),
clasificando la información de acuerdo con la infor-
mación de los favoritos, y visualizando solo los lista-
dos de un canal o tema favoritos. Alternativamente, el
dispositivo 24 remoto de acceso de la guía de progra-
mas, por ejemplo, puede visualizar los listados de los
programas de televisión en una parrilla, tabla, o lista,
mientras que se sobreiluminan los canales favoritos.
Al usuario se le puede suministrar la oportunidad de
“saltar” entre los listados de favoritos o canales me-
diante la emisión de una orden apropiada utilizando
la interfaz de usuario 52.

La figura 19 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de un acceso remo-
to para la grabación de programas. En la etapa 2000,
la guía de programas de acceso remoto proporciona
al usuario la oportunidad de seleccionar un programa
para su grabación. Esta oportunidad puede ser sumi-
nistrada en respuesta al usuario que indica un deseo
para grabar la programación, por ejemplo, mediante
la selección de un listado de programas (etapa 1640,
figura 15) y emitiendo una orden adecuada. En res-
puesta, la guía de programas de acceso remoto progra-
ma remotamente el programa para su grabación con la
guía local de programas de televisión interactiva im-
plementada en el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva (etapa 2000). El dispositivo
remoto 24 de acceso de la guía de programas puede
intercambiar, por ejemplo, una o más comunicaciones
de acceso con el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva que se envían a través del enlace
de acceso remoto 19.

A la hora apropiada, el programa es grabado (eta-
pa 2020). Según se indica por las subetapas 2030 y
2040, el programa puede ser grabado por la guía local
de programas interactivos en el equipo 17 de la guía
de programas de televisión interactiva (por ejemplo,
el dispositivo 31 de almacenamiento digital o dispo-
sitivo 32 de almacenamiento secundario del equipo
de televisión de usuario 22 (figura 3), o en el servi-
dor de la guía de programas 25, o puede ser grabado

por el dispositivo remoto 24 de acceso de la guía de
programas en el almacenamiento 56 (figura 5) o en
el servidor de la guía de programas 25. Si el progra-
ma se graba por el dispositivo remoto 24 de acceso
de la guía de programas, la programación puede por
ejemplo ser digitalizada y transmitida como un flujo
de datos MPEG-2 a través del enlace de acceso 19
utilizando las comunicaciones de acceso.

La figura 20 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de un acceso remoto
para efectuar el pedido remotamente de programas del
sistema de “pagar por visión” y de paquetes utilizan-
do la guía de programas de televisión interactiva im-
plementados en el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva. En la etapa 2100, la guía de
programas de acceso remoto obtiene información del
sistema de “pagar por visión” (por ejemplo, precio,
pedidos, información, hora, código de eventos, selec-
ciones en un paquete, etc.), a partir de la guía de pro-
gramas interactivos implementados en el equipo 17 de
la guía de programas de televisión interactiva a través
del enlace de acceso remoto 19. La información del
sistema de “pagar por visión” puede ser obtenida en el
inicio, de forma periódica o continua, y bajo demanda
en respuesta a una orden adecuada del usuario, o bien
utilizando cualquier otro esquema adecuado. La infor-
mación de “pagar por visión” se suministra al usuario
mediante la guía de programas de acceso remoto, uti-
lizando la interfaz de usuario 52 del dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas de cualquier
forma adecuada (etapa 2110).

En la etapa 2120, la guía de programas de acce-
so remoto proporciona al usuario la oportunidad de
pedir remotamente un programa o paquete de “pagar
por visión”. Esta oportunidad puede ser suministra-
da, por ejemplo, en respuesta al usuario al seleccionar
un listado o paquete de programas de “pagar por vi-
sión” (por ejemplo, etapa 1640, figura 15). En la etapa
2130, la guía de programas de acceso remoto efectúa
el pedido del programa o paquete de “pagar por vi-
sión” mediante la indicación del programa o paque-
te a la guía local de programas de televisión interac-
tiva, por ejemplo, mediante el intercambio de una o
más comunicaciones de acceso a través del enlace de
acceso remoto 19 (etapa 2133). Las comunicaciones
de acceso pueden contener la información de “pagar
por visión” del programa o paquetes seleccionados de
“pagar por visión”. La guía local puede efectuar el pe-
dido del programa o paquete en la etapa 2135. Alter-
nativamente, la guía de programas de acceso remoto
puede efectuar el pedido del programa de “pagar por
visión” (etapa 2137).

La forma en la cual efectúa los pedidos de la guía
de programas de acceso remoto el programa de “pagar
por visión” utilizando la guía de programas de televi-
sión interactiva depende de la configuración del sis-
tema. Si el sistema está configurado como se muestra
en las figuras 2a y 2c, la guía de programas de acceso
remoto, por ejemplo, puede proporcionar la informa-
ción de “pagar por visión” a la guía de programas de
televisión interactiva implementada al menos parcial-
mente en el equipo de televisión de usuario 22. La
guía de programas de televisión interactiva, por ejem-
plo, puede a su vez efectuar el pedido del programa
de “pagar por visión” en la instalación de distribu-
ción de televisión 16. Si el sistema está configurado
tal como se muestra en las figuras 2b y 2d, la guía
de programas de acceso remoto, por ejemplo, puede
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proporcionar información de “pagar por visión” a la
guía de programas de televisión interactiva, a través
del dispositivo de comunicaciones independiente 27.
Si el sistema está configurado tal como se muestra en
las figuras 6a y 6b, la guía de programas de acceso re-
moto puede proporcionar información del sistema de
“pagar por visión” a través del sistema del servicio de
Internet 61.

La figura 21 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de acceso a vídeo
y audio reproducidos en forma remota. En la etapa
2200, la guía de programas de acceso remoto pue-
de obtener información de vídeo y audio a partir de
la guía de programas de televisión interactiva imple-
mentada en el equipo 17 de la guía de programas de
televisión interactiva a través del enlace de acceso re-
moto 19. Esto puede tener lugar, por ejemplo, en res-
puesta al usuario que selecciona un listado de vídeo
o audio visualizado por el dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas.

Las subetapas 2210 y 2220 muestran las etapas
ilustrativas incluidas en la obtención de información
de directorios utilizado en el suministro a un usuario
de información de audio y vídeo. La guía de progra-
mas de acceso remoto puede consultar a la guía lo-
cal de programas de televisión interactiva en el equi-
po 17 de la guía de programas de televisión interacti-
va para la información de directorios, utilizando una
o más comunicaciones de acceso que son enviadas a
través del enlace de acceso remoto 19 (etapa 2210).
La información de directorios puede estar contenida,
por ejemplo, en un directorio de librerías de medios
de una librería de medios que esté almacenada en el
equipo de televisión de usuario 22, o bien mediante la
instalación de distribución de televisión 16. La infor-
mación del directorio puede ser suministrada de retor-
no a la guía de programas de acceso remoto mediante
el intercambio de una o más comunicaciones de acce-
so remoto entre el equipo 17 de la guía de programas
de televisión interactiva y el dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas a través del enlace de
acceso remoto 19, según lo indicado por la subetapa
2220. La etapa 2210 puede ser saltada y ejecutando
la etapa 2220 cuando, por ejemplo, se suministren la
información o listados de los directorios a la guía de
acceso remoto con antelación de tiempo.

En la etapa 2230, la guía de programas de acce-
so remoto puede suministrar al usuario la oportuni-
dad de seleccionar un vídeo o audio para la reproduc-
ción en forma remota. El usuario puede seleccionar
un vídeo o audio, por ejemplo, mediante la selección
de un listado que está indicado al usuario por la in-
terfaz de usuario 52. Al usuario se le puede propor-
cionar la oportunidad de reproducir un programa en
tiempo real a través de las guías local o remota, o re-
producir un programa almacenado. En respuesta, la
guía de programas de acceso remoto puede obtener el
vídeo o audio seleccionados de la guía local de pro-
gramas de televisión interactiva, utilizando comuni-
caciones de acceso, que se envían a través del enlace
de acceso remoto 19. Las comunicaciones de acceso
pueden contener el vídeo o audio en un formato ana-
lógico o digital adecuado. En la etapa 2250, el dispo-
sitivo remoto 24 de acceso de la guía de programas
reproduce el vídeo o audio para el usuario utilizando
la interfaz de usuario 52. El vídeo seleccionado pue-
de ser visualizado, por ejemplo, en un monitor ade-
cuado, LCD, o bien otro dispositivo de reproducción

adecuado. El audio seleccionado puede ser reprodu-
cido por el usuario utilizando cualquier altavoz ade-
cuado. El audio puede, por ejemplo, ser reproducido
por un equipo estéreo de coche si el dispositivo remo-
to 24 de acceso de la guía de programas es un PC de
automóvil.

La figura 22 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de la oportunidad de
sondear remotamente la guía de programas de tele-
visión interactiva implementada en el equipo 17 de
la guía de programas de televisión interactiva. En la
etapa 2300, la guía de programas de acceso remoto
puede sondear en la guía de programas de televisión
interactiva para consultar la información del sondeo.
La información de sondeo puede indicar por ejemplo
si el equipo de televisión de usuario 22 se encuentra
en uso, si el equipo de televisión de usuario 22 del
canal en curso se encuentra sintonizado, la califica-
ción de la programación en curso, título del programa
en curso, el estado del enlace de acceso remoto 19, o
los recorridos de las comunicaciones 20, los disposi-
tivos disponibles del equipo de televisión del usuario
22, o cualquier otra información relacionada con el
estado.

La etapa 2300 puede incluir las subetapas 2310 y
2320 para obtener la información del sondeo. En la
subetapa 2310, el dispositivo remoto 24 de acceso de
la guía de programas puede obtener la información de
sondeo. La información de sondeo puede ser obtenida
en el inicio, de forma periódica o continua, y bajo de-
manda en respuesta a una orden adecuada del usuario,
o bien utilizando cualquier otro esquema adecuado.
Más particularmente, la información de estado pue-
de ser obtenida utilizando el sistema SNMP (subetapa
2320), si así se desea. Si se utiliza el sistema SNMP
para obtener la información de sondeo, por ejemplo,
las comunicaciones de acceso pueden contener órde-
nes y unidades de datos de control (PDU). Pueden ser
utilizados otros protocolos de gestión de la red ade-
cuados. En la etapa 2330, el dispositivo remoto 24 de
acceso de la guía de programas puede presentar la in-
formación de sondeo al usuario con cualquier método
adecuado. La información de sondeo puede ser visua-
lizada, por ejemplo, en una pantalla de visualización
de estado tal como la pantalla 200 de visualización
de estado de la figura 11. La información del sondeo,
por ejemplo, puede presentarse al usuario utilizando
un altavoz y un hardware y software de síntesis de la
voz.

La figura 23 muestra las etapas ilustrativas inclui-
das en el suministro al usuario de la oportunidad para
crear mensajes y enviar los mismos entre la guía local
de programas de televisión interactiva implementada
en el equipo 17 de la guía de programas de televisión
interactiva y la guía de programas de acceso remo-
to. En la etapa 2400, se suministra al usuario la opor-
tunidad de crear un mensaje. El usuario puede crear
el mensaje con la guía local de programas de televi-
sión interactiva, por ejemplo, utilizando la interfaz de
usuario 46 del equipo de televisión de usuario 22 (fi-
gura 4), o bien el usuario puede crear el mensaje utili-
zando la interfaz de usuario 52 del dispositivo remoto
24 de acceso de la guía de programas.

El mensaje puede incluir cualquier texto adecua-
do, gráficos o audio. El usuario puede por ejemplo
pronunciar un mensaje de audio en un micrófono. El
mensaje de audio puede ser digitalizado y almacenado
en una comunicación de acceso para transferirlo a tra-

19



37

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 232 154 T3 38

vés del enlace de acceso remoto 19. Alternativamen-
te, el usuario puede introducir un mensaje de texto
utilizando un dispositivo de entrada de texto adecua-
do (por ejemplo, un teclado). Aunque el mensaje sea
creado con cualquier contenido, el mensaje es trans-
ferido a través del enlace de acceso remoto 19 utili-
zando una o más comunicaciones de acceso. El men-
saje puede ser transferido desde la guía de programas
de televisión interactiva hasta la guía de programas
de acceso remoto, o desde la guía de programas de
acceso remoto hasta la guía local de programas de te-
levisión interactiva, dependiendo de donde se hubiera
creado el mensaje y de su destino. En la etapa 2410, el
mensaje puede ser presentado al usuario mediante el
equipo de televisión 22 (por ejemplo, subetapa 2430),
o mediante el dispositivo remoto de acceso de la guía
de programas 24 (por ejemplo, subetapa 2440).

La exposición anterior se ha enfocado sobre la im-
plementación de la invención en una guía de progra-
mas de televisión interactiva. La invención puede ser
aplicada también para aplicaciones de televisión inter-
activa ajenas a la guía de programas. Las aplicaciones
locales ajenas a la guía de programas se ejecutan en el
equipo de televisión del usuario tal como el decodifi-
cador, y la aplicación ajena a la guía de programas de
acceso remoto correspondiente puede ser ejecutada en
un dispositivo de acceso remoto. Las aplicaciones de
televisión interactivas pueden ser aplicaciones autó-
nomas, partes de un sistema operativo, o cualquier
combinación adecuada de las mismas.

Una aflicción ajena a la guía de programas que
puede ser implementada en un decodificador de
acuerdo con la presente invención es un navegador de
Internet. El navegador de Internet puede tener confi-
guraciones tales como los favoritos, configuraciones
de control paterno, y preferencias generales que con-
trolan la forma de funcionar del navegador. Tal como
se muestra en la figura 24, el dispositivo de acceso re-
moto puede proporcionar al usuario el acceso a una
aplicación del navegador mediante la visualización,
por ejemplo, de la pantalla del navegador 700 de una
aplicación del navegador de acceso remoto. La panta-
lla del navegador 799 puede tener la opción de favori-
tos 705. El usuario puede por ejemplo seleccionar la
opción de favoritos 705 y añadir un favorito (es de-
cir, un registro de la dirección del sitio WEB en curso
que puede utilizarse para tener acceso al sitio). Des-
pués de que el usuario haya añadido un favorito en un
navegador de Internet de acceso remoto, el navegador
de Internet de acceso remoto puede intercambiar una
o más comunicaciones con un navegador de Internet
local para añadir el favorito al navegador local.

Otra aplicación que puede estar implementada o
bien un decodificador de acuerdo con la presente in-
vención es la aplicación de compras. La aplicación de
compras puede tener configuraciones tales como una
dirección de compras por defecto y un número de tar-
jeta de crédito. Tal como se muestra en la figura 25, la
pantalla de la aplicación de compras de acceso remo-
to 730 puede tener ajustes tales como la dirección de
envío 720, y el número de la tarjeta de crédito 725. El
usuario puede por ejemplo añadir una dirección de en-
vío y la información de la tarjeta de crédito. Después
de que el usuario por ejemplo añada la información
para el envío y la tarjeta de crédito con la aplicación
de compras de acceso remoto, la aplicación de acceso
remoto puede intercambiar una o más comunicacio-
nes de acceso con la aplicación de compras local para

proporcionar la información a la aplicación local.
Otra aplicación ajena a la guía de programas que

puede ser implementada en un decodificador y tener
acceso a través del dispositivo de acceso remoto de
acuerdo con la presente invención es un dispositivo
con denominaciones abreviadas de valores. Este dis-
positivo con denominaciones abreviadas de valores
puede tener configuraciones tales como ajustes que
indiquen los diez primeros valores en los cuales se
encuentra interesado el usuario. Tal como se muestra
en la figura 26, el dispositivo de acceso remoto puede
visualizar la pantalla 710 de las configuraciones del
dispositivo con denominaciones abreviadas de valo-
res de acceso remoto. La pantalla 710 de los ajustes
del dispositivo de valores puede tener, por ejemplo, el
símbolo de los valores 712 y una opción 715 de los
diez primeros valores. El usuario puede, por ejemplo,
añadir un valor más. Mediante el intercambio de una o
más comunicaciones de acceso, la aplicación del dis-
positivo de valores de acceso remoto puede hacer que
se hagan efectivas las configuraciones de los diez pri-
meros valores en una aplicación del dispositivo de va-
lores local.

Puede implementarse una aplicación de Chat en
un decodificador. Las aplicaciones de Chat son ser-
vicios que permiten a los usuarios el intercambio de
mensajes de Chat con otros usuarios en tiempo real.
La aplicación de Chat puede ser implementada co-
mo una aplicación de Chat autónoma o como parte de
otra aplicación tal como una aplicación de la guía de
programas. Las aplicaciones de Chat que pueden ser
implementadas en el equipo de televisión del usua-
rio se encuentran descritas en la solicitud de patente
de los EE.UU. de DeWeese y otros, número de se-
rie 09/356270, registrada el 16 de Julio de 1999, PCT
Pub. Número WO 00/13416, publicada el 9 de Mar-
zo de 2000, que se incorpora aquí como referencia
en su totalidad. El usuario puede ajustar remotamen-
te las configuraciones asociadas con dicha aplicación
tal como la dimensión de una ventana de Chat, un li-
bro de direcciones, o bien si se filtran los mensajes
potencialmente ofensivos. Después de que el usuario
ajuste las configuraciones del Chat con una aplicación
de Chat de acceso remoto ejecutándose en un disposi-
tivo de acceso remoto, la aplicación de Chat de acceso
remoto puede ajustar remotamente los ajustes de una
aplicación de Chat local, mediante por ejemplo inter-
cambiar una o más comunicaciones de acceso con la
aplicación de Chat local a través de un enlace de ac-
ceso remoto.

Si se desea, los ajustes de una aplicación de correo
electrónico (e-mail) que se ejecute en un decodifica-
dor pueden ser ajustados en forma remota. Los sis-
temas de mensajería basados en un decodificador se
encuentran descritos, por ejemplo, en la solicitud de
patente de los EE.UU. de McKissick y otros, núme-
ro de patente 09/356245, registrada el 16 de Julio de
1999, PCT pub. Número WO 00/13415, publicada el
9 de Marzo de 2000, la cual se incorpora aquí como
referencia en su totalidad. Los usuarios pueden por
ejemplo añadir o cambiar remotamente en un libro de
direcciones. Cuando el usuario ajusta las configura-
ciones de correo electrónico con una aplicación de
correo electrónico de acceso remoto que se ejecute
en un dispositivo de acceso remoto, la aplicación de
correo electrónico remota puede ajustar remotamente
las configuraciones de una aplicación de correo elec-
trónico local, por ejemplo por medio del intercambio
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de una o más comunicaciones de acceso con la apli-
cación de correo electrónico local a través del enlace
de acceso remoto.

Se comprenderá que lo anteriormente expuesto es

solamente ilustrativo de los principios de la invención,
y que pueden hacerse distintas modificaciones por los
técnicos especializados en el arte, sin desviarse del al-
cance de la invención.
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REIVINDICACIONES

1. Un método para grabar programas de televisión
en un sistema que tiene un equipo de guía de progra-
mas locales configurado para implementar una guía
de programas de televisión interactiva, en el que la
mencionada guía de programas de televisión interac-
tiva es operable para seleccionar un programa de te-
levisión para su grabación, y para programar la gra-
bación del programa de televisión seleccionado y un
dispositivo remoto de acceso de la guía de programas
dispuesto para implementar una guía de programas de
televisión interactiva, comprendiendo el método:

recepción de una selección del usuario en la guía
de programas de televisión interactiva del dispositivo
remoto de acceso a la guía de programas;

comunicación entre la guía de programas de tele-
visión interactiva del dispositivo remoto de acceso de
la guía de programas y la guía de programas de televi-
sión interactiva del equipo de la guía de programas lo-
cales, provocando por tanto que la guía de programas
de televisión interactiva del equipo local de la guía de
programas seleccione un programa de televisión para
grabar y programar la grabación del programa de tele-
visión seleccionado; y utilizando la guía de programas
de televisión interactiva local, grabando el programa
de televisión seleccionado.

2. Un método según la reivindicación 1, en el que
la etapa de grabación del programa de televisión com-
prende la grabación del programa de televisión en el
equipo de televisión de usuario (22).

3. Un método según la reivindicación 1, en el que
la etapa de grabación del programa de televisión com-
prende la grabación del programa de televisión en una
instalación de distribución de televisión (16).

4. Un método según la reivindicación 1, 2 ó 3, en
el que la etapa de comunicación se ejecuta a través
de un enlace de acceso remoto, y en el que la etapa
de grabación comprende la obtención de la informa-
ción del directorio a partir de la guía de programas de
televisión interactiva local a través del enlace de ac-
ceso remoto (19), utilizando la guía de programas de
televisión interactiva de acceso remoto.

5. Un método según la reivindicación 1, 2 ó 3, en
el que la etapa de comunicación se ejecuta a través de
un enlace de acceso remoto, y que comprende además
la obtención de información de programas de televi-
sión grabada a partir de la guía de programas de tele-
visión interactiva a través del enlace de acceso remoto
(19), utilizando la guía de programas de televisión in-
teractiva de acceso remoto.

6. Un método según cualquier reivindicación an-
terior, que comprende:

recibir una selección del usuario correspondiente
a la selección de un programa de televisión grabado
para su reproducción utilizando la guía de programas
de televisión interactiva de acceso remoto;

obtener el programa de televisión grabado selec-
cionado por el usuario para su reproducción a partir
de la guía de programas local de televisión interactiva
a través del enlace de acceso remoto (19) utilizando el
dispositivo remoto (24) de acceso de la guía de pro-
gramas; y

reproducir el programa de televisión grabado ob-
tenido y seleccionado por el usuario para su repro-

ducción con el dispositivo remoto (24) de la guía de
programas.

7. Un sistema para grabar programas de televisión,
teniendo el sistema:

un equipo de guía de programas local configura-
do para implementar una guía de programas de tele-
visión interactiva, en el que la guía de programas de
televisión interactiva es operable para seleccionar un
programa de televisión para su grabación y para pro-
gramar la grabación del programa de televisión selec-
cionado;

un dispositivo remoto de acceso de la guía de pro-
gramas configurado para implementar una guía de
programas de televisión interactiva;

medios de comunicación entre la guía de progra-
mas de televisión interactiva del dispositivo remoto
de acceso de la guía de programas, y la guía de pro-
gramas de televisión interactiva del equipo local de la
guía de programas, por lo que el usuario del mencio-
nado dispositivo de acceso de la guía de programas,
mediante la utilización de la guía de programas de te-
levisión interactiva del dispositivo remoto de acceso
de la guía de programas puede provocar que la men-
cionada guía de programas de televisión interactiva
del equipo local de la guía de programas pueda selec-
cionar un programa de televisión para su grabación y
programación de la grabación del programa de televi-
sión seleccionado.

8. Un sistema según la reivindicación 7, que com-
prende además medios para la grabación del progra-
ma de televisión seleccionado por el usuario.

9. Un sistema según la reivindicación 8, en el que
los medios para la grabación comprenden medios para
la grabación del programa de televisión en el equipo
de televisión del usuario (22).

10. Un sistema según la reivindicación 8 ó 9, en el
que los medios para la grabación comprenden medios
para grabar el programa de televisión en una instala-
ción de distribución de televisión (16).

11. Un sistema según las reivindicaciones 8-10,
que tiene medios para obtener información del direc-
torio a partir de la guía local de programas de televi-
sión interactiva, utilizando la guía remota de progra-
mas de televisión interactiva.

12. Un sistema según cualquiera de las reivindica-
ciones 8-11, que tiene medios para obtener informa-
ción de los programas de televisión interactiva graba-
dos a partir de la guía local de programas de televisión
interactiva, utilizando la guía remota de programas de
televisión interactiva.

13. Un sistema según cualquiera de las reivindi-
caciones 8-12, que tiene medios operables para se-
leccionar un programa de televisión grabado para su
reproducción utilizando la guía remota de programas
de televisión interactiva;

medios para obtener el programa de televisión gra-
bado seleccionado por el usuario para su reproduc-
ción, a partir de la guía local de programas de televi-
sión interactiva utilizando el dispositivo remoto (24)
de acceso de la guía de programas; y

medios para reproducir el programa de televisión
grabado seleccionado por el usuario para su reproduc-
ción con el dispositivo remoto (24) de acceso de la
guía de programas.
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